
P á g i n a  3 0 8 1

A ñ o  X V I I  D o m i n g o  6 d e  j u l i o  de  1 9 5 2  N ú m .  1 8 8

S U M A R I O
PÁGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 25 de abril de 1962 confirm ando el cese com o  ...
Jefe de la D efensa Pasiva Nacional del General de Bri• •
gada de A rtuicria  don Luis Odriozola A r é v a lo .......... 3083

©ero de  25 de abril de  1952 por el qu e se nom bra j e f e  de 
Id D efensa Pasiva Nacional al General de Brigada de A rti
llería don A n ton io  Clarós Murtin ... ...........................................  3083

O tro ae 25 de abril ae  1952 i)or el qu e se nom bra Vocal de 
la Com isión S uperior efe Ayuda a Pasivos al G eneral de 
Brigada de In fan tería  don José Izquierdo ArToyo  ........... 9083

M INISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de  27 de ju n io  de 1952 por el que se convalida la 

sucesión  en  los titu los de D uque de A lbu rquerque, con  
Grandeza de España, y  M arqués de los Bdlbases, con  Gran
deza de España, a favor de don B eltrán Osorio y D iez de
Rivera .........................  >.      3083

O tro de 27 de ju n io  do 1952 por el qu e se convalida la suce
sión en  los titu los  de M arqués de Alcañices. con  Gran
deza de España: M arqués de Cadreita, M arqués de Cuéllar, 
M arqués de Cullera, Conde de Fuensaldaña, Conde de Gra- 
ja l. C onde de Huelma, Conde de Lcdesma, C onde de la 
Torre. Conde de Villaum broso y Cónde de Villanueva de 
Cañedo a favor de don Beltrán. Osorio y D iez de Rivera ... 3083 

O tro de 27 ae jun io  de 1952 por el qu e se convalida la suce- 
cesión, en  los títu los de M arqués de Torre Alta y  Vizconde  
de los Villares a favor de doña Maria Josefa Fernández de',
Córdoba y Fernández de Córdoba  ... i.. ... ................ ' .............   3083

O tro de 27 de ju n io  de  1£52 por el qu e se indulta  a José 
García San Juan de la pena de m uerte qu e le f u é i m - .  
im puesta  ... ...  ................        3083

M INISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 2& de jun io  de 1952 p o r . el que se dispone  

q u e  el G eneral de Brigada de Caballería don Julio P érez- 
Salas García, pase al G rupo de d estin os 'd e  Arm a o Cuer
po, cesando en  su actual destino y  destinándole al G o- 

yblerno M ilita '  de Madrid y Subinspección de la primera
R egión  M ilitar............... .. ............ ..................... . ........ . 3084.

Qtro de  24 de ju n io  d f  1952 por el aue .se dispone qu e el 
General d e . D ivisión don Gerardo Figuerola y  García de 
E ch a te pase al G tu p o  de destinos de Arma o  Cuerpo, ce 
sando en  su actual destino y nom brándole G obernador  
M ilitar de Valencia v S ubinspector de la tercera  R egión
M iniar... ............  ... ... ... ... ... ... ... ........ ........... . . ' ........... 3084

Ot~o dé  27 de ju n io  de 1952 por el ou c  se prom ueve al cm - 
pie o  de G eneral de Brigada de Estado Mayor a don José 
Hijar Ariño. nom brándole P rofesor principal de la Escuela
Superior del E jérc ito .......................... . . . . . .  ‘ ................... ................ 3084

Otro de  27 de ju n io  de  1952 por el qu e s$ prom ueve al em 
p le o ,de G eneral dé Brigada de Estado Máí/or a don Ma
n u e l  Villegas Gardoaui, nom brándole D irector de la Es- .
cuela  de Estado M ayor... ... ... ...  ............   ;•*' ••• 3084

Otro de 27 de ju n io  cíe 1952 por el que se- prom ueve al em - 
ernpléó de G eneral de Brigada de Caballería a don J oa 
qu ín  R om ero Mazariegos. nom brándole Subinspector de la; •
In strucción  PremiHtar S uverior  ... . ; ............ .. ... ... ... 3084

Otro de  27 de ju n io  de 1952 por el au e se pTam ueve al 
em p leo  de G eneral de Bri anda de Caballería a don Ju lio' 
García Fernández, nom brándole Jefe de la segunda Brigada
de la D ivisión de Caballería ...........................................  .*• -y  •- 3084

Otro de  27 de ju n io  dt- 1952 por el qu e se prom ueve al em 
p leo  de G eneral de Brigada de Artillería a don Luis Cer- 
dó Pujol, nom brándole Jefe de Artilleria de Canarias ... 3084 

Otro de  27 de ju n io  de *952 por el qu e se prom ueve ai em - 
. p leo  dé G eneral de Brigada de Ingenieros a don  P into 

de la Rosd. 'n om bránd ole Jefe de Ingenieros del C u ^ p o  3085 
Otro de  27 de ju n io  de 1952 ,por el aue se riojnbra Jefe ae  

Artillería Antiaérea de E jército  al qenvral de Brigada de 
A rtillería don  Jesús de le c e a  y G njalba, cesando en  su7. 

tual em p leo  . . . . . . . . . ................   3 0 8 5

 PÁGINA

DECRETO de 27 d¿ jun io  de 1952 por el que se nom bra Jefe  
de la Agrupación de Costa y  G obernador m ilitar de Car
tagena al General ae Brigada de Artillería  don  Ediiardo 
Arias-Salgado y de Cubas, cesando en  su actual destino... 3085

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 14 de ju n io  de 1952. por el que se nom bra G o

bernador. C iv il . de la provincia de Badajoz a don Pedro  
Bellón C riarte .............. *...............................................      3085

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 27 de jun io  de 1952 por el que se nom bra en  >

ascenso de escala pdra ocupar la vacante de Ayudante Su
perior de prim era clase a don Emilio Galán L opez-Tello. 3085 

Otro de  27 de jun io  ae  1952 por el qu e se declaran ae ur
gencia las obras com prendidas en el: « P royecto  de M uelles  
y Zona pesquera y com ercial al térm ino del ferrocarril de 
B erm eo» ... ... . . /    . ...............  ...   ... ... , 3085.

M INISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 30 de jun io  de. 1952 por el que se nom bra  

Ingeniero J e f d e  primera clase del C uerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Joaquín M gndizábH -G ortázar... 3085 r

SECRETARÍA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO dtí 14 de jun io  de 1952 por el qu e se nom bra J efe >

Provincial del M ovim iento de Badajoz al camarada Pedro
Bellón u ñ a rte ... ... . . ............................................................................. 3086

Otro de 27 de jun io  de 1952 por el qu e cesa com o v ice fc c r e - 
. tarto de S ecciones al camarada Manuel Vaidcs Larrahaga. 3086 

Otro de 27 de jún io  de 1952 pqr el qu e se nom bra V icesecre
tario de Seccionés al caijiaraVa Juan José Pradera y  Ortega. 3086'

PRESIDENCIA I)E LAS CORTES ESPASOLAS
Convocando al P leno de las C ortes, para Id sesión qu e se c e 

lebrará el próxim o día 15, g las once de la mOfñ^nd  3086.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO .
Orden de 31 dé m ayo de 1952 poz la que se resuelve el recurso 

de agravios prom ovido por don' José ,Quiles Isem , Sargento 
m úsico, retirado, contra  ̂ acuerdo del C onsejo Suprem a de
Justicia M ilitar, relativo, a su haber pasivo ... .................  3096

Otra de 31 de m ayo de 1952 por la que $e resuelve el re
curso de agravios interpuesto por fion  M anuel suarez Gar- 

' cía', Sargento de Cahallería. retirado, contra, acuerdo del _
C onsejo Suprem o de Justicia M ilita r ...-  ..( ... ... 308o. ,

Otr& de 31 de m ayo de 1952 por la que se resuelve el re
curso. de agravios prom ovido por don Buenaventura 'Pas
cual Pérez cónt"a  acuerdo del Consejo Suprem o de Jus
ticia  M ilitar, relativo a su  haber, de retiro ... ... ...--. . - ¿087,

Otra de 31 de m ayo de 1952 por la que se resuelve el re
curso* de. agravios, prom ovido por don Manuel G óm ez M e- . 
dláno, T en ien te  de la Guaraia Civil, retirado, contra a cu e r -. 
d o  del C onsejo Suprem o de Justicia M ilitar de 13 de ju - .

•nio de 1950. relativo a su haber p a s iv o ..............     «087
Otra de 31 de rhayó de 1952 por la que se resuelve el re

curso de agravios interpuesto por don Fernando R iestra -y  
v M on contra Orden del M inisterio de Hacienda de 5, de di-

ciem bre de . 1950 ... ... ......................  -•*.  ^  ... ... 3088
R ectificación a la Orden de 30 de ju n io  de 1952 por la que 
. se organizan diversas estadísticas Judiciales... ... ................... .3089

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 14 de ju n io  de 1952 por la que se concede la Cruz 

de H onov de San R aim undo de Pefiafort a don Juan Pas
tor Mengua!. M agistrado de térm ino, con  m otivo oe  su Ju- ’
b i la c ió n ..........................................................................v “ v ..........

O tra de 23 de ju n io  de 1952 por la que se n om b ra  Inspector 
Provincial de la Justicia M unicipal de Segovia a don Juan

1 Alfonso Antón García .......... .......................................................  • • 3089,.;
Otra de 23 d e ju n io  de 1952 por la que se prom ueve a la 

plaza de Auxiliar de prim era del Cuerpo dé Auxiliares de 
la Adm inistración de Justicia a doña Maria Pina Caralt, ^

: Auxiliar de 'secunda ............................ ...      ••• 3089
Otra de 23 de ju n io  de 1952 por la que se prom ueve a la 

plaza de Auxiliar Mayor de segunda del Cuerpo de Auxi



3082 6 julio 1952  B. O. del E.— Núm. 188
PÁGINA

liares de la Administración de Justicia a don Bernardo Coli
y Jaume, Auxiliar Mayor de te r c e r a ....................................... 3089

Orden de 23 de junio de 1952 por la que se promueve a la 
plaza de Auxiliar de segunda del Cuerpo de Auxiliares de 
1$ Administración de Justicia a doña Consuelo Rogelio
Vázquez Medina. Auxiliar de tercera ...................................... 3089

Otra de 23 de junió de 1952 por la que se promueve a la 
plaza de Auxiliar Mayor de tercera del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia a don Manuel Mar
tínez Herrera, Auxiliar de p r im e ra ........................................... 3089

Otra de 23 de Junio de 1952 por la que se nombra para la 
plaza de Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares de.
Ja Administración de Justicia a don Enrique Sánchez Ma-
r ín -G on zá lez...................   3089

Otra de 23 de junio de 1952 por la que se prom ueve'a Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Adm inistrativo de los T r i
bunales a don Daniel Varela varela, que. lo es de segunda. 3090 

Otra de 23 de junio de 1952 por la que se promueva a Au xi
lia r de segunda del Cuerpo Adm inistrativo dé los Tribu
nales a doña Juana M. González García, que lo es de ter
c e r a ..................................  ,      3090

Otra de 23 de junio de 1952 por la que se nomora Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo Adm inistrativo de los Tribu
nales a don Mariano Gómez Blanco ...............    3090

Otra de 23 de jpn io de 1952 por la que so Acuerda el tras
lado de doña María Teresa Sánchez del Villar, Auxiliar de 
tercera del. Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia, al Juzgado de Primera Instancia éThstrucción de
Villanueva y Geltrú ... ................       3090

.Otra de 25 de junio de 1952 ppr-la que se asciende a Cape
llán de segunda clase del Cuerpo de Capellanes de Prisio
nes a don Antonio Romanos Lite. jpor ascenso a primera
clase de don Nicasio Martín Nieto ... .......     3090

Otra de 25 de junio de 1952 por la que cesa como Capellán 
interino del Cuerpo de Prisiones don Manuel Perrero G u
tiérrez, del Reformatorio de Adultos de Ocaña, y se nom
bra Para dicho cargo, con carácter interino, al también 
Capellán don Mariano Arenas, O. p        3090

M IN ISTER IO  DEL EJÉRCITO

Orden  de 26 de Junio de 1952 por la que se destina a las 
Tropas de Policía de Lfni del Africa Occidental Española 
al soldado Juan Santana Vera ........  ,. ................... ... ... 3090

M IN ISTER IO  d e  h a c ie n d a

.O rd en  de 3 de Julio de 1952 sobre distribución.de.dividendos
por las Empresas ban carias .........................     3090

M IN ISTE R IO  DE L A GOBERNACION

Orden de 23 de junio de 1952 por la que se decíala de Uti
lidad pública las aguas del manantial «Nuestra Señora del
Buen Consejo», por su composición mineromedicinal ......... 3091

Otra de 23 úe junio de 1952 por la que se aprueba la p r o -  
puesta de los Tribunales de ingreso y Drueba final ae las 

. ooosiciom s convocadas en 7 de diciembre de 1949 (BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO del 13) para cubrir cien plazas 
de Enfermeras Instructoras del Patronato Nacional A n titu 
berculoso ........        3091

O tra de 30 de junio de 1952 por la oue se autoriza para 
celebrar durante el año 1952 las enseñanzas de Diplomado 
de Sanidad en la Escuela Nacional de Sanidad v en las 

. Escuelas Departamentales que se citan .................................  3001

M IN ISTER IO  DE EDUCACION NACIO NAL

.O rden  de 23 de mayo de 1952 por la que se concede la dis
pensa dé función docente y residencia oficial, por pasar 
en comisión de servicios al Frente de Juventudes, al Maes- 
tro nacional de V illar del Aguila (Cuenca) don Marcial M i-
llán M a rt ín e z ..................   ......................   3092

O tra de 19 de junio de 1952 por la  que se concede, en prln- 
' cipio, subvención al Ayuntam iento de Im óú (Guadalajara)

• para construir dos Escuelas unitarias ...  ..............................  3092
Otra de 21 de Junio de 1952 por la que se nombra proféaor 

titu lar del ciclo especial del Centro de Enseñanza Media 
y  Profesional de Tarazona a don Jesús Moya Enériz ......... 3092

M i n is t e r io  d e  a g r i c u l t u r a

QrdCn de 29 de mavo de 1952 por la que se aprueba el 
expediente de clasificación de las vías pecuárias existentes 
en el térm ino municipal de Villanueva de la Vera (Cá-
céres) ... :.. ... .... r.. ...  ...............    3092

Otra de 17 de jim io  de 1952 por la que se convoca concurso 
para proveer tres plazas de Ingenieros Agrónomos en el
Institu to Nacional de Colonización ...............    3093

Otra de 18 de Junio de 1952 por la que se resuelve el con
curso de méritos para la  provisión de destinos vacantes 
«n  el Cuerpo Nacional V e te r in a r io   ... ;.. ...   3093

P Á G I N A

O rd en  de 19 de junio de 1952 por la que se establece la plán
tu la del Cueí’po Nacional Veterinario .....................................  3093

ADM INISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.— Subsecretaría.— Anunciando haber sido solicita
da por don Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso la suce
sión, por cesión, en el titu lo de Marqués de Pico de Ve-
lasco de AngUstina.................................................................  3094

Anunciando haber sido solicitada por doña ltita Travesedo 
y Bernaldo de Quirós la sucesión en el titu lo de Marqués
de Santa Cristina, con Grandeza de España .........................  3094

Anunciando haber Sido solicitada por don Leopoldo Barón 
y Osorio de Moscoso la sucesión, por cesión, en el titulo
de Conde de Altamíra. con Grandeza dé España .................  3094

HACIENDA .— D irección  General de Seguros.— Aviso oficial por : 
el que se hac? público que la Sociedad de Seguros de Cris
tales «La Nueva España, S. A.», va a ser extinguida ..........  3094

D irección General de T im bre y Monopolios (Sección  de Lo - ,
ten a s ).— Adjudicando los cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas ‘acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia provincial de Madrid que se
indican....................................................................................... 3094

Lotería  Nacional.— Nota de los números y poblaciones a que 
han correspondido los once premios mayores de cada una 
de las tres series del sorteo celebrado en 5 del. actual... 3094

GOBERNACION .— Dirección G eneral de SGnidad.— Convocan
do un curso para Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios 
para realizar las enseñanzas correspondientes a Diplomado
de Sanidad con arreglo a las normas que se citan ........... 3095

OBRAS -PUBLICAS .— Dirección General Ge. Puertos y Seña- 
les Marítimas.—-Anunciando, la subasta de las obras, de 
«Defensa de la costa en el tramo Masnóu-Pi emiá. proyecto
parcial número 3» ........................................................................ ’ 3095

Anunciando la subasta de las obras de «Defensa de la costa
en el tramo Masnóu-Premiá. proyecto parcial número 2» ... 3093

Anunciando la subasta de las obras de «Revestim iento de es
collera  de Villanueva y Geltrú, proyecto parcial número 1». 3096 

Autorizando a la Junta de Obras del puerto de Avilés y a su 
Dirección facultativa para adquirir, mediante gestión d i
recta. el u tillaje que se c i t a ...............................................  3097

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.— Adju
dicando a «Compañía Levantina de Edificaciones y Obras 
Públicas. S A », y a «G lnés Navarro e Hijos. Construccio
nes. S. A,#, ias obras correspondientes a los grupos 56 y 67. 3097 

(D irección  Facultativa del Plan de Modernización ele carre
teras ).— Anunciando tercer concurso para Ja ejecución de
las obras que se relacionan .....................................   3097

D irección General de Ferrocarriles, Tra^u iis  y Transportes 
por carretera ..—  Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre Caravaca y Nerplo, 
provincias de Murcia y Albacete, a don Julián López So-
riano  ......................  ...................... . ...   3100

. EDUCACION NACIO NAL .— Dirección General de BCilas, Arles. 
Aprobando proyecto de obras complementarias para las 
instalaciones de ventilación, calefacción, etc., en salas y
vestíbulos del Teatro de la Onera. de esta capital ................. 3100

Aprobando proyecto de obras de reparación en el local de 
Exposiciones del Palacio de Costal del Retiro, en esta
capital .....................................................   3101

Aprobando provecto dz obras de reparación y pintura en el
edificio del Palacio de Velázquez del Retiro, en esta capital. 3101

D irección General de Enseñanza prim aria .— Declarando abier
to un concurso pa'-a la confección y distribución de la
cartilla  de Escolaridad........................................ .......................  3101

Dirección General de Etuseñanza Media .— Aprobando e) pro
yecto de obras tíe reparación v conservación en el Institu to 
Nacional de Enseñanza Media «Arzobispo Gelm írez», de
Santiago de C om p oste la .............................................................  3102

Disponiendo la adouisición de mobiliario con destino al Ins
titu to Nacional de Enseñanza Media «Peñaflorlda», de San
S eb as tián ........................................................................................  3102

Aprobando el provecto de obras de reparación en el Insti* 
tu to Nacional de Enseñanza Media «Pedro Espinosa», de
Antequera.. .......................................................................    3102

D irección  General de Enseñanza Laboral ( Patronato- Local de 
Form ación Profesional de Villanueva y G eltrú  (Barcelona ). 
Anunciando convocatoria para la provisión dé varias nia
zo* docentes vacantes en la Escuela de Trabajo de Villa- 
nueva y Geltrú (Barcelona), mediante concurso de méritos
y-examen de aptitud ..................................................   8102

(Pa tron a to  de Form ación Profesional de Madrid . ) —TranscrU • 
bieñdo bases para la provisión, mediante concurso de mé
ritos y examen de aptitud, de una plaza de Profesor Inge-

- - hiero vacante en el Institu to Nacional de Paicotecnla  3103
AG RICU LTU RA .— Dirección General de Ganadería.— C onvo

cando cursillos, páru Veterinarios, de Iniciado# en Inse
minación Artificia l Ganadera, a celebrar en Madrid, Bar
celona, Zaragoza y C ó rd o b a   ̂...  ...............    3194

ANEXO Ú N ICO .— Anuncios oficiales, p(iTiicü laf? t y Adrñinif* ; 
tración de Justicia.



B. O. del E.— Núm. 188 6 julio 1952 3083

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 25 de abril de 1952 confirmando el cese como 
Jefe de la Defensa Pasiva Nacional del General de Bri
gada de Artillería don Luis Odriozola Arévalo.

Vengo en confirmar el cese como Jefe de la Defensa 
Pasiva Nacional del General de Brigada de Artillería, en 
situación de reserva, don Luis Odrio2ola Arévalo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenU 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

A  Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CAfciKERO BLANCO

DECRETO de 25 de abril de 1952 por el que se nombra 
Jefe de la Defensa Pasiva Nacional al General de Bri
gada de Artillería don Antonio Clarós Martín.

De acuerdo con la designación hecha por el Ministe
rio del Ejército,

Vengo en nombrar Jefe de la Defensa Pasiva Nacional 
al General de Brigada de Artillería don Antonio Clarós 
Martin.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MlnUtro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 25 de abril de 1952 por el que se nombra 
Vocal de la Comisión Superior de Ayuda a Pasivos al 
General de Brigada de Infantería don José Izquierdo 
Arroyo.

De acuerdo con la designación hecha por el Ministerio 
del Ejército.

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Superior de 
Ayuda a Pasivos al General de Brigada de Infantería don 
José Izquierdo Arroyo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

ÉL Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIfc CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se convalida 

la sucesión en los títulos de Duque de Alburquerque, 
con Grandeza de España, y Marqués de los Balbases, 
con Grandeza de España, a favor de don Beltrán Oso
rio y Díez de Rivera.
De conformidad con lo preceptuado en el Real D e- 

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza de los títulos de Duque de 
Alburquerque, con Grandeza de España, y Marqués de 
los Balbases, con Grandeza de España, a favor.de don 
Beltrán Osorio y Diez de Rivera, vacante por falleci
miento de su padre, don Miguel Osorio y Martos, pre
vio pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarlos»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y tíos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Justicia,

ANTONIO lTURMENül BANALES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en los títulos de Marqués de Alcañices, con 
Grandeza de España; Marqués de Cadreita, Marqués 
de Cuéllar, Marqués de Cullera, Conde de Fuensalda
ña, Conde de Grajal, Conde de Huelma, Conde de Le
desma, Conde de la Torre, Conde de Villaumbroso y 
Conde de Villanueva de Cañedo a favor de don Beltrán 
Osorio y Díez de Rivera.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza de los títulos de Marqués de 
Alcañices, con Grandeza de España; Marqués de Cadrei- 
ta, Marqués de Cuéllar, Marqués de Cullera, Conde de 
Fuensaldaña. Conde de Grajal, Conde de Huelma, Conde 
de Ledesma, Conde de la Torre, Conde de Villaumbroso y 
Conde de Villanueva de Cañedo, a ravor de don Beltrán 
Osorio y Diez de Rivera, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Miguel Osorio y Martos, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Dacreto, dado en 
Madrid a veintisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDl BANALES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en los títulos de Marqués de Torre Alta y 
Vizconde de los Villares a favor de doña María Josefa 
Fernández de Córdoba y Fernández de Córdoba.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza de los títulos de Marqués 
de Torre Alta y Vizconde de los Villares a favor de doña 
María Josefa Fernández de Córdoba y Fernández de 
Córdoba, vacante por fallecimiento de su padre, don Ma
nuel Fernández de Córdoba y Careaga, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dacfo en 
Madrid a veintisiete de Junio de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre* de Justicia 

ANTONIO ÍTUKMENDI BANALES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se indulta
a José García San Juan de la pena de muerte que le 
fué impuesta.

Visto el expediente de indulto de José García S m i 
Juan, condenado por la Audiencia Provincial de Bur
gos en sentencia de diecisiete de mayo de mil novecien
tos cincuenta, confirmada por la Sala Segunda del T r i 
buna) Supremo en resolución de veinticuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno, a la pena de muer.\ 
como autor de un delito de robo con homicidio, con 1*
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concurrencia de tres circunstancias agravantes de la res
ponsabilidad criminal y ten elido en cuenta las circuns
tancias que concurren en el hecho.

Visto* la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos tre'nta 
y ocho;

Oídos el Fiscal de la Audiencia y el del Tribunal Su
premo y de acuerdo con el parecer aTel Tribunal senten
ciador y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, pre 
via deliberador, del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia

Vengo en indultar a José García San Juan de ta 
pena de muerte que l j fué impuesta en la expresada sen
tencia, conmutándosela por la de treinta años de reclu
sión mayor accesorias legales correspondientes e inter
dicción civil

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y tíos.

FRANCISCO FRANCO
El W1 rVctrn llisfUV*

ANTONIO ITU'RMILND] BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 24 de junio de 1952 por el que se dispone que 
el General de Brigada de Caballería don Julio Pérez- 
Salas García pase al Grupo de destinos de Arma o 
Cuerpo, cesando en su actual destino y destinándole al 
Gobierno Militar de Madrid y Subinspección de la pri
mera Región Militar.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de 
la Ley de cinco de abril último,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ca
ballería don Julio Pérez-Saias García, pase al Grupo de 
destinos de Arma o Cuerpo cesando en su actual destino 
y destinándole al Gobierno Militar de Madrid y Sublns- 
pección de la primera Región Militar

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Elérrlto,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 24 de junio de 1952 por el que se dispone 
que el General de División don Gerardo Piguerola y 
García de Echave pase al Grupo de destinos de Arma 
o Cuerpo, cesando en su actual destino y nombrándole 
Gobernador Militar de Valencia y Subinspector de la 
tercera Región Militar.
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de 

la Ley de cinco de abril último, .
Vengo en disponer que el General de División don Ge

rardo Figuerola y García de Echave pase al Gruño d'e des
tinos de Arma o Cuerpo, cesando en su actual destino y 
nombrándole Gobernador Militar de Valencia y Subins
pector de la tercera Reglón Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de Junio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EléreUo.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Estado Mayor 
a don José Híjar Ariño, nombrándole Profesor prin
cipal de la Escuela Superior del Ejército.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Estado Mayor, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don José 
Hijar Ariño; a propuesta del Mínlstr- del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri

gada de Estado Mayor, nombrándole Profesor principal 
de Lv Escuela Superior del Ejército

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta
y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ciel Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Estado Mayor 
a don Manuel Villegas Gardoqui, nombrándole Direc
tor de la Escuela de Estado Mayor.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Estado Mayor y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Ma
nuel Villegas Gardoqui; a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Estado Mayor, nombrándole Director de la Es
cuela de Estado Mayor

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de Junio de mil novecientos cincueita 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería a 
don Joaqum Romero Mazariegos, nombrándole Sub
inspector de la Instrucción Premilitar Superior.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Caballería, v en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Joaquín 
Romero Mazariegos; a propuesta del Ministro del Ejérci
to y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Caballería, nombrándole Subinspector de la Ins
trucción Premilitar Superior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería a 
don Julio García Fernández, nombrándole Jefe de la 
segunda Brigada de la División de Caballería.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Caballería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Julio Gar
cía Fernández, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Caballería, nombrándole Jefe de la segunda Bri
gada de la División de Caballería

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de Junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dtel Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de Junio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería a don 
Luis Cerdó Pujol, nombrándole Jefe de Artillería de 
Canarias.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Artillería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Luis Cer
dó Pujol; a propuesta del Ministro dei Ejército y de 
acuerdo con e1 Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brl-
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jada cíe Artillería, nombrándole Jefe de Artillería de Ca
narias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Ingenieros a don 
José Pinto de la Rosa, nombrándole Jefe de Ingenie
ros del Cuerpo.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Ingenieros, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Pinto 
de la Rosa; a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Ingenieros, nombrándole Jefe de Ingenieros del 
Cuerpo de Ejército Quinto y de los Servicios de Ingenieros 
de la Quinta Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de Junio de mil novecientos cincuep.ia 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se nombra Jefe 
de Artillería Antiaérea de Ejército al General de Bri
gada de Artillería don Jesús de Lecea y Grijalba, cesando 
en su actual empleo.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería Antiaérea del 
Ejército al General de Brigada de Artillería don Jesús de 
Lecea y Grijalba, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se nombra Jefe 
de la Agrupación de Costa y Gobernador militar de 
Cartagena al General de Brigada de Artillería don 
Eduardo Arias-Salgado y de Cubas, cesando en su actual 
destino.

Vengo en nombrar Jefe de la Agrupación Especial de 
Costr* y Gobernador militar de Cartagena al General de 
Brigada de Artillería don Etfuardo Arias-Salgado y de 
Cubas, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES ♦

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 14 de junio de 1952 por el que se nombra 

Gobernador Civil de la provincia de Badajoz a don 
Pedro Bellón Uriarte.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Bada

joz a don Pedro Bellón Uriarte.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Barcelona a catorce de Junio de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E OBRAS PU B L I CA S
DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se se nombra 

en ascenso de escala para ocupar la vacante de Ayu
dante Superior de primera clase a don Emilio Galán 
López-Tello.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante Su
perior de primera clase, por jubilación de don José Mira- 
lies Riera, a piopuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante a don Emilio Galán López-Tello, Ayudante Su
perior de segunda clase del expresado Cuerpo

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veintisiete de Junio de mil novecientos cincuenta 
y dos

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se declaran 
de urgencia las obras comprendidas en el «Proyecto de 
Muelles y Zona pesquera y comercial al término del 
ferrocarril de Bermeo».
Aprobado poi Orden ministerial de siete de febrero de 

mil novecientos cincuenta y uno el «Proyecto de Muelles 
y Zona pesquera y comercial al término del Ferrocarril de 
Bermeo», y en vías de ejecución las expresadas obras, es 
de la mayor necesidad realizar éstas dentro del término 
previsto, declarándolas urgentes, a efecto de la aplicación 
de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, sobre expropiación forzosa

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación d‘el Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara de urgencia, a efectos de 

la aplicación de la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve y demás disposiciones complemen
tarias, la ejecución de las obras comprendidas en el «Pro
yecto de Muelles y Zona pesquera y comercial al término 
del ferrocarril de Bermeo», aprobado por Orden ministe
rial de siete de febrero de mil novecientos cincuenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta

y d0S' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
T  ANGULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 30 de junio de 1952 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas a don Joaquín Mendizábal 
Gortázar.
Habiéndose padecido error en la Inserción de este Decreto, pu- 

ollcaao en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 187. co- 
•respondlente al día 5 ae Julio de 1952, pagina numero 8064, se 
reproduce de nuevo debidamente rectificado.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mí- 
ias una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
iscenso <del de dicha categoría don Luis Cerezo Ursue- 
suía: a propuesta del Ministro de Industria y de con- 
iormidad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico 
íel citado Cuerpo,

Vengo en nombraí para la referida plaza, en ascenso 
le escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui- 
íientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del 
lía veintitrés de junio del año en curso, al Ingeniero 
refe de segunda clase del mencionado Cuerpo don Joa- 
iuln Mendizábal Gortázar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
Irid a treinta de junio de mil novecientos cincuenta 
r dos. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
ÍOAQUIN PLANELL RIERA
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 14 de junio de 1952 por el que se nombra 

Jefe Provincial del Movimiento de Badajoz al ca
marada Pedro Bellón Uriarte.
A propuesta del Ministro Secretario General del Mo

vimiento.
Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradi- 

cionalista y de las J O. N. S. de Badajoz al camarada 
Pedro Bellón üriarte.

Dado en Barcelona a catorce de junio de mil nove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario general del M ovim iento,
RAIMUNDO f e r n a n d e z -c u e s t a  y  m e r e l o

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que cesa como 
Vicesecretario de Secciones el camarada Manuel Val
dés Larrañaga.
Cesa en el cargo de Vicesecretario de Secciones de Fa

lange Española Tradicíonista y de las J. O. N. S. el cama- 
rada Manuel Valdés Larrañaga, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Dado en El Pardo a veintisiete de junio de mil nove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro Secretario general del M ovim iento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 27 de junio de 1952 por el que se nombra 
Vicesecretario de Secciones al camarada Juan José 
Pradera y Ortega.
A propuesta del Ministro Secretarlo General dél Mo

vimiento,
Nombro Vicesecretario de Secciones de Falange Espa

ñola Tradicionalista y de las J. O. N S. al camarada Juan 
José Pradera y Ortega

Dado en El Pardo a veintisiete de Junio de mil nove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretarlo general del M ovim iento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que se 

celebrará el próximo día 15, a las once de la mañana.
Con arreglo al artículo cincuenta y cinco del Regla

mento provisional de las mismas, se convoca al Pleno de 
las Cortes para la sesión que se celebrará el próximo día 
quince, a las once de la mañana.

Lo que a los efectos oportunos, y para conocimiento 
de los señores Procuradores, se publica en Madrid a cin
co de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

El Presidente de las Cortes. 
ESTEBAN DE BILBAO Y EQUlA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
'promovido por don José Quiles Isern. 
Sargento músico, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 d¿ marzo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í: 

cEn el recurso de agravios Dromovido 
por don José Quiles Isern, Sargento mú
sico, retirado, contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar relativo 
a  su haber pasivo; y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Jiistieia Militar reconoció al »Sargento 
músico de Infantería, retirado, don José 
Quiles Isern, el derecho a un haber de 
retiro de 1.282,50 pesetas, que con los no
venta céntimos de sueldo regulador de 
Brigada, incrementado en ocho trienios: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el señor Qüiles recurso 
de reposición, alegando que por haber 
prestado veintiocho años de servicios, de 
ellos ocho en el empleo de Sargento, >  
correspondía un haber pasivo equivalente , 
al 100 por 100 del sueldo regulador, a te
nor de lo preceptuado en el artículo 12 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo de 29 de sep
tiembre de 1951, estimó el recur. de re
posición accediendo plenamente a las 
pretensiones del señor Quiles;

Resultando que previamente, en 12 de 
Julio de 1951, estimando la reposición 
denegada por el silencio administrativo, 
interpuso el recurrente recurso de agra
vios, insistiendo en su pretensión;

Vistos la Ley d 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto;

Considerando que en el presente ca30 
ha desaparecido el objeto de la preten
sión del recurrente por haber sido esti
mada en trámite de reposición, por lo 
que ya no ha lugar a resolver el presente 
recurso de agravios»

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar que 
no ha lugar a resolver el presente recurso 
de agravios, por haber sido estimada la 
pretensión del recurrente en trámite de 
reposición».

Lo que de orden d* Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
F.3TADO para conocimiento de V. E. v 
notiiicación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el ntunero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Suárez 
García, Sargento de Caballería, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

El Consejo de Ministros, con fecha 25 
de abril último, tomó el acuerdo que di
ce así:

((En el recurso de agravios interpuesto 
ñor don Manuel Suárez García, Sargen
to de Caballería, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, de 6 de noviembre de 1950, que le 
denegó la aplicación de determinados be
neficios del D e c r e t o  de 11 de Julio 
de 1949;

Resultando q u e  el Sargento Suárez 
García, retirado extraordinario por apli
cación de los Decretos de 25 y 29 de abril 
de 1931, y que disfrutaba de un haber de 
retiro de 319,16 pesetas, que era el suel
do correspondiente a su empleo, por es
crito d • 4 de agosto de 1949 se dirigió 
al Consejo Supremo de Justicia Militar 
solicitando la aplicación de ios beneficios 
del Decreto de 11 de julio de dicho año; 

Resultando que el citado Concejo Su- 
i premo, por acordada de 6 de noviembre

c\e 1950, procedió a nuevo señalamiento 
de 412,50 pesetas mensuales, que son loa 
90 céntimos del sueldo de Sargento, vi
gente en 1943, más dos quinquenios de 
500 pesetas, con efectos desde el 12 de 
julio de 1949, y cuya pensión se habría 
de incrementar con la también mensual 
de 17,50 por una Medalla de Sufrimientos 
por la Patria;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo al interesado, éste recurrió en 
tiempo y forma en reposición, alegando 
sustancialmente: 1.°, que a los doce años 
y diez meses que tenía reconocidos a 
efectos de quinquenios como servicios 
prestados en el empleo de Sargento de
bían añadirse los tres años y diecisiete 
días que prestó como movilizado duran
te la Guerra de Liberación, por lo cual 
eran tres y no do3 I09 quinquenios com
putadles a efectos pasivos; 2.°, aue le, co
rrespondía como sueldo regulador el de 
Suboficial, que era el que disfrutaba al 
ser retirado extraordinario, aunque su 
empleo fuese el de Sargento; y 3.° qu« 
los efectos de la nueva pensión debían 
retrotraerse al día siguiente al de la pu
blicación de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, sin computarse únicamente a 
partir de 12 de julio de 1949, como ex
presaba la acordada recurrida;

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar desestimó expresa
mente el anterior recurso de reposición, 
fundándose en que los beneficios econo* 
micos sólo tienen efectividad desde la fe
cha de publicación de la disposición que 
los concede, a no ser que en la misma se 
señale otra anterior, lo que no establece 
el Decreto de 11 de Julio de 1949, sin que 
pueda estimarse como tal fecha la indi
cada en la Orden de 19 de mayo de 1944, 
a cuya disposición hace referencia el alu
dido Decreto tan sólo en cuanto a  la 
forma de concesión de las pensiones ex
traordinarias a que la misma se refiere; 
y que la citada Orden de 19 de mayo 
de 1£H, dictada para la aplicación de 
Ley d? 13 de diciembre de 1943 estable
ce que la mejora de la pensión de retiro 
del personal que, como movilizado, presió 
servicios durante la Campaña de Libera
ción consistirá en regular por el ¿u&40
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del empleo con que fue clasificado, pero 
en la cuantía que señala en los ;>iex
puestos de 1943, aumentada por los cuin- 
quenios por años de servicios hasta la 
fecha de su retiro, por lo cual, h a b i t ó 
se efectuado así en el caso del señor Juá
rez García, procede denegarle tamo el 
sueldo regulador de Suboficial como el 
cómputo del nuevo quinquenio que soh- 
cita:

Resultando que notificada la antv'or 
resolución al expresado Sargento. 
recurrió en tiempo y forma en agrarios, 
insistiendo en sus anteriores argumentos;

Vistos los Decretos de 25 y 29 de ao-;l 
de 1931; la Orden de'2 de julio de 1913; 
la Orden de 7 de octubre de 1934; Cir
cular de 3 de diciembre del propio año 
y resoluciones de 18 de octubre de 1935 
y 28 de mayo de 1946; la Ley de 13 de 
diciembre efe 1943 y la Orden de 19 de 
mayo de 1944, dictada para su aplica
ción; el Decreto de U de julio de 1949 
y la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que las cuestiones plan
teadas en el presente expediente consis
ten en determinar: i.°, si el señor Suárez 
García tiene derecho a que se le compu
te a efectos de quinquenios el tiempo 
on que prestó servicios como movilizado 
durante la Ctftnpaña de Liberación; 2.°, si 
igualmente tiene derecho a que se tome 
como regulador para su haber pasivo el 
sueldo de Suboficial en lugar del Sar
gento: 3 °. finalmente, si la pensión que 
on definitiva se le conceda por apliacción 
del Decreto de 11 de julio de 1949 debe 
comenzar a devengarla desde el 12 de ju
lio. de dicho año (tesis del Consejo Su
premo de Justicia Militar), o bien a par
tir de la publicación de la Ley de 1-3 de 
diciembre de 1943 Herís del reclamante);

Considerando, por lo que afecta a la 
primera cuestión, que ni la Lev de 13 de 
diciembre 'de 1943 y Orden de 19 de ma
yo de 1944 dictada para su aplicación, 
ni el Decreto de 11 de julio de 1949 re
conocen de un modo expreso o tácito al 
personal en situaoión de retirado extra
ordinario que prestó servicios como mo
vilizado durante la Guerra de Liberacón 
de 19C5 a 1939 el derecho a qu? a efec
tos d-e las pensiones extraordinarias que 
dichos preceptos legales establecen, en lo 
relativo a quinquenios, al tiempo de ser
vicios que tuvieran reconocido se agre
gue el transcurrido durante su moviliza
ción con ocasión del Alzamiento Nacio
nal; . .

Considerando que si bien es cierto que 
la Orden.de 7 de octubre de 1934 invoca
da por el reclamante y las disposiciones 
dictadas en aplicación de la misma (Cir
cular de 3 de diciembre de dicho año y 
Resoluciones de 18 de octubre’de 1935 y 
28 de mayo de 1936) determinaron que 
los Oficiales y clases retirados que volun
tariamente se presentasen en aquella 
eventualidad para la prestación de ser
vicios, se les consideraría para todos los 
efectos como en activo en tanto los pres
tasen, no es menos cierto que los cita
dos preceptos legales sólo benefician el 
caso concreto de los servicios. prestados 
por los retirados extraordinarios en la 
ocasión, a que se refieren, es decir, con 
motivo del movimiento, subversivo de oc
tubre de 1934. sin que puedan invocarse 
como aplicable a los servicios prestados 
durante el Movimiento Nacional entre los 
anos 1936 y 1939, máxime cuando estos 
últimos gozan de un régimen de pensio
nes extraordinarias o mejora de las ini
ciales, siendo, por alio, su cómputo in
compatible con aquella estimación, que rd. 
sUjuiera analógicamente puede serles apli-
. Considerando, respecto a la segunda de 

las cuestiones planteadas, que tampoco 
existe ningún precepto legal qüe ampare 
la petición del reclamante, y, sobre todo, 
qúe éste no-justifica en modo alguno que 
ej sueldó reguládor con que fué clasificado 
al sel* retirado extraordinario en 1931 fue
ra al correspondiente al empleo de Subofi

cial, sino que, por el contrario, en los 
documentos y acuerdos que en el expe
diente obran, consta que como Sargento 
«está clasificado cor. el haber pasivo de 
319,16 pesetas, sueldo de su empleo»; ello 
aparte de que, en todo caso, nunca podría 
invocarse como sueldo regulador el que, 
de hecho, por asimilación o como superior 
al que se devengaba, se señalase como 
pensión ordinaria de retiro, sino aquél 
que correspondía al empleo ostentado en 
el momento de tenér lugar el repetido 
retiro;

Considerando que la pretensión relativa 
a la retroactividád de efectos del Decreto 
de 11 de julio de 1949, relativa a la fecha 
en que comenzó a regir la Ley de 13 de 
diciembre de 1943/cuando se dedujo ante 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
fué acertadamente desestimada por dicho 
Supremo Consejo, toda vez que, según 
reiteradas declaraciones de esta jurisdic
ción, no era dable otorgar efectos retroac
tivos a quel Decreto, en tanto ur.a dispo
sición expresa r.o lo estableciera así, por 
lo cual tanto con arreglo a lo preceptuado 
en el articulo tercero del Código Civil 
como dados los términos de la expresión 
verbal «alcanzarán», referidos al futuro, 
que el repetido Decreto de 11 de julio 
de 1949 empleaba, los derechos por éste 
concedidos debían computarse a partir del 
día 12 de julio siguiente, en que fué pu
blicado;

Considerando que, por ello, al haberse 
ajustado a derecho la resolución impug
nada, r.o constituye agravios para el re
clamante y fuerza a desestimar el re
curso interpuesto;

Considerando, ello no obstante, que pro
mulgada antes de decidirse el presente re
curso la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
el párrafo tercero de su articulo tercero 
determina que la revisión de las clasifi
caciones de las pensiones de los retirados

por el Decreto de 11 de julio de 1949 se 
practicará dando efectos económicos a les 
beneficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 desde 1 de enero de 1944, con lo 
que ha sido declarada expresamente la 
retroactividad desde tal fecha del Decreto 
tan repetidamente citado de 11 de julio 
de 1949:

Considerando que. a su vez, el párrafo 
segundo del propio articulo tercero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 establee? 
la Revisión de las clasificaciones efectua
das pof actos administrativos dictados per 
los órganos jurisdiccionales competentes 
con .anterioridad a su vigencia, por lo 
cual, hallándose pendiente la reclamación 
formulada de definitiva resolución por 
esta jurisdicción de agravios, procede aoli- 
car de oficio al casó controvertido los be
neficios que se^derivan de dicha Ley»

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Conaejce.de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios y disponer 
que se remita. el expediente al Consejo 
Supremo de Justicia Militar para qüe de 
oficio proceda a rectificadla fecha desde 
la cual el reclamante debe comenzar a 
percibir los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y Decreto de 11 de ju
lio de 1949, que habrá de ser la- de 1 dé 
enero de 1944.»

Lo que de orden de Su Excelencia' se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, $1 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios
prom ovido por don Buenaventura 
Pascual Pérez contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar  
relativo a su haber de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de marzo de 1952, tomó t i . 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Buenaventura Pascual Pérez, 
Suboficial de Infantería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi*. 
cia Militar relativo a su haber de reti
ro : y

Resultando que el Suboficial de‘Infan
tería, retirado, don Buenaventura Pas
cual Pérez, solicitó del Consejo Supremo 
de Justicia Militar la aplicación de los 
beneficios del Decreto de 11 de julio de 
1949, petición que fué denegada en 8 de 
Junio de 1951. toda vez que ,el recurrente 
no ha prestado servicio activo durante la 
Guerra de Liberación;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el señor Pascual Pé- 
rez\recurso de reposición» insistiendo en 
su pretensión, pero reconociendo que ha
bía pasado toda la guerra en zona roja, , 
donde fué objeto de encarcelamiento y 
persecuciones, y que obligado a pasar a 
Francia, se reintegró a la zona nacional 
por‘la frontera de Irún en 12 de febrero 
de 1939, ingresando en un campo de pri
sioneros, donde permaneció concentrado 
setenta y. ocho días, hasta que fué depu
rado sin declaración de responsabilidad;.

Resultando que denégado el recurso de 
reposición en 30 de Julio de 1951, por los 
propios fundamentos de la resolución im
pugnada. interpuso el recurrente recurso 
de agravios;

Vistos el Decreto de 11 de julio 
de 1949;

Considerando que es doctrina reitera* 
dísima de esta jurisdicción que sólo son 
aplicables loS beneficios del Decreto de

11 de julio de 1949 a aquéllos militares 
que encontrándose retirados prestaron 
servició durante la Guerra de Liberación, 
entendiéndose como tal servició activo el 
efectivamente prestado en Unidades1 del 
Ejército Nacional, sin que puedan ser in
cluidos ni asimilados a este supuesto tini* 
co y básico los casos de prisión o perse
cución en zona roja;

Considerando qué el recurrente no ha 
prestado servicio activo en la forma e ^  
gida por el citado Decreto, por lo qüé 
procede desestimar el presente recurso rde 
agravios,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo dé Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento dé V. -E- V- 
notificación al. interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número-primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de
12 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRJERO ‘ 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN  de 31 de mayo de 1952 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don M anuel Gómez 
Mediano, Teniente de la Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 13 de 
junio de 1950 relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de marzo de 1952, tomó el 
acuerdo qüe dice así : ¿

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Gómez Mediano, Ten len
te de* Xa Guardia Civil, retirado, contra»
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acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 13 de junio de 1950, rela
tivo a su haber pasivo; y

Resultando que por acordada de la 
Sala cL' Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de .13 de junio de 1950 
se concedió al actual recurrente la pen
sión, extraordinaria de retiro de 187,¿0 
pesetas, por aplicación del Decreto de 11 
de julio dé 1949/ pensión que tenía con
cedida . el mismo .por Orden de 22 de o c 
tubre de 1945, como comprendido en .a 
Ley de 13 de diciembre de 1940 y Orden 
de 19 de mayo de 1944;

Resultando que contra esta acordada 
recurrió el interesado en reposición soli
citando se anulase la concesión d± dicha 
pensión extraordinaria, que no solicito, 
ya que en su instancia de 27 de julio 
de 1949 solicitaba sólo la mejora de la 
pensión extraordinaria que disfrutaba, in
crementada en el 90 por 100 de un quin
quenio por un año de servicio, que su
ponía perfeccionado por los prestados 
después d e . su retiro;

Resultando que en 22 de septiembre 
de 1950 acordó lá Sala de Gobierno dell 
Consejo Supremo de Justicia Militar des
estimar el recurso de reposición inter
puesto, presentando en 11 de noviembre 
de. 1950 el interesado, el presente recur
so de agravios;

.Vistos la Ley d ; 18 de marzo de 1944 
y.,demás disposiciones de general y per
tinente/aplicación ;

• Considerando que la cuestión funda
mental controvertida en el presente re
curso estriba en el examen de la posibi
lidad de acumular' quinquenios con pos- 
teriorid; i  al pase al rétiro;

Considerando que este problema apare
ce' .resuelto de ’ forma apodictica por :a 
Orden minisetrial de 19 de mayo de 1944. 
regulando el artículo 4, párrafo tercero 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, v 
estableciendo que «como mejora de pen
sión se considerará el sueldo actual y 
los quinquenios acumulados hasta la *e- 
cha del retiro», por lo que se precluye 
esta posibilidad de acumulación en ¿1 
tiempo anterior a la declaración de re
tiro;

Considerando que, por lo expuesto, pro
cede desestimar el recurso promovido,

Él Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo emitido por el Consejo de Es
tado,. ha resuelto desestimar el presente 
recurso».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para, conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de .12 d3 abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchote años.
• Madrid, 31 de mayo dé 1952.

CARRERO 

Excmó. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Femando Riestra 

y Mon contra Orden del Ministerio de 
Hacienda de 5 de diciembre de 1950.

Excmo. Sr . ; El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de febrero último, tomó 
acuerdo que dice a s í;

«En el recurso de agravios interpuesto 
pór don Fernando Riestra y Mon contra 
Orden del Ministerio de Hacienda .de 5 
dé, diciembre de 1950, denegando el de 
reposición formalizado por el mismo se
ñor contra la resolución. d e . dicho Minis
terio de 10 de octubre anterior, y por la 
que se desestimó su recurso de alzada 
contra acuerdo de la Diputación Provin
cial de Pontevedra, por el que fué provis
to  el cargo de Jefe del Servicio recauda
torio de las Contribuciones del Estado; y

Resultando que por el Ministerio de 
Hacienda se concedió a la Diputación 
Provincial de Pontevedra la, cobranza ue 
las contribuciones de la provincia de cu 
jurisdicción, la cual, una vez organizado 
el Servicio recaudatorio, en virtud de 
acuerdo adoptado por unanimidad por su 
Comisión Gestora en 31 de enero de 1948, 
nombró para el cargo de Jefe Provincial 
de aquel Servicio a don Luis Fernández 
Autrán, empleado que fué del suprimido 
arriendo de la cobranza de contribucio
nes en la misma provincia ;

Resultando que el citado acuerdo, ra
tificado por el denegatorio de la reposi
ción de 21 de febrero del mismo año, 
fué recurrido por el señor Riestra y Mon 
ante el Tribunal Provincial de lo Con- 

' tencioso Administrativo, el cual, estiman
do procedente la incompetencia de ju 
risdicción alegada por el Fiscal por no 
existir lesión de derecho administrativo 
propio del r:cúrrente, por sentencia dic
tada en 18 de marzc de 1950, declaró: 
«Que debemos acoger, y acogemos, la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el señor Fiscal, y en tal sen
tido nos abstenemos de hacer pronuncia
miento en cuanto a lo que constituye la 
materia o fondo del acuerdo combatido 
en este litigio, y no siéndo de apreciar 
temeridad ni mala fe, no hacemos espe
cial imposición de costas»;

Resultando que una vez agotadas la vía 
contencioso-administrativa, el señor Ries
tra y Mon formula reclamación ante el 
Ministro de Hacienda, solicitando nueva
mente la revocación del acuerdo de a 
Diputación Provincial de Pontevedra, de 
31 de enero de 1948, alegando, en sínte
sis, que e lN mismo había violado la Real 
Orden de 31 de mayo de 1929 comple
mentaria del Estatuto de Recaudación, de 
18 de diciembre de 1928, al no recaer, el 
nombramiento sobre Recaudador ni sobre 
funcionario de Hacienda cop aptitud ie- 
galmente declarada para el* desempeño 
de tal cargo; . '

Resultando que el Ministerio de Ha
cienda, de conformidad con lo informado 
por la Dirección General del Tesoro Pú
blico, fundándose en que el Estatuto de 
Recaudación, de 18 de diciembre de 1928. 
si bien reguló con normas concretas el 
nombramiento de Recaudadores por las 
Diputaciones Provinciales, no estableció 
con precisión análoga lo relativo a la de
signación de Jefe Provincial del Servi? 
ció, limitándose a consignar a este res
pecto en la norma a ) del artículo 30, que 
«pondrá al frente del Servicio un Jefe, 
que será quien directamente asuma Ja 
representación de la Corporación en ais 
relaciones con las Oficinas Provinciales 
de Hacienda», y en que esta libre facul
tad de las Diputaciones no fué restringi
da por la aludida Real Orden de 31 de 
mayo de 1929, que meramente autorizó 
el que pudieran ser designados para di
cho cargo funcionarios de Hacienda con 
declarada aptitud legal para el de Recau- 
dador; por Orden de 10 de octubre de 
.1950 acordó la ' desestimación de don 
Fernando Riestra y Mon, contra cuya re
solución se interpuso por el señor Ries
tra recurso de reposición, que' fué dene
gado por Orden del mismo Ministerio de 
Hacienda de1 10 de diciembre del referido 
año 1950, y, posteriormente, el de agra
vios, que es objeto de exam en;

Vistos el Estatuto provincial' de 20 de 
marzo de 1925; el de Recaudación, de 18 
de diciembre de 1928, y vigente, de 29 le 
diciembre de 1948, y las leyes de 18 dé 
marzo de 1944 y 17 de julio de 1945 ;
1 Considerando que la interposición de 
este recurso suscita como cuestión fun
damental la de su admisibilidad en via 
de agravios, pues si bien la resolución re
currida emana de ,1a Administración Cen
trar y se refiere a materia de perso
nal, circunstancias primordiales, según 
é l artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, para la revisión a que pu
diere haber lugar en dicha vía, el acceso

a ella sólo cabe entenderlo procedente en 
orden a los actos de la Administración 
Central susceptibles de revisión que im
pliquen autodeterminación en ejercicio 
de facultades propias u obedezcan a re
clamaciones e impugnaciones preestable
cidas y que le incumt resolver en el 
respectivo 'procedimiento administrativo;

Considerando que el JEstatuto de Re
caudación, de 18 de diciembre de 1928 
—que estaba en vigor cuando la Dipu
tación Provincial de Pontevedra dictó el 
acuerdo de nombramiento de Jefe del 
Servicio recaudatorio que impugna don 
Fernando Riestra y Mon—decía en la i>  
tra a) de las normas cbntenidas en J 
párrafo décimo de su artículo 30, que las 
Diputaciones, en relación con el Servicio 
recaudatorio que les hubiere adjudicado 
ei Estado, «pondrán al frente un Jefe, 
que será quien asuma la representación 
de la Corporación en sus relaciones eo:i 
las Oficinas provinciales de Hacienda», 
cuya designación sólo podrá ser hecha 
medíante acuerdo de la propia Corpora
ción. sin que estuviera determinado en
tre quienes debia realizarse : no , previ
niendo el Estatuto (sin duda porque se 
trataba de designación de un funcionario 
provincial, que había de desempeñar sus 
funciones en la misma Diputación) que 
clase dé recursos podían ser utilizados 
contra tales designaciones de Jefe del 
Servicio, pues consideró indudable que las 
reclamaciones ante el Ministerio de Ha
cienda, a qiie se refiere el último inciso 
de la letra f) de las mismas normas, so
lamente eran posibles contra los nombra
mientos de Recaudadores, precepto est* 
último que de manera terminante esta
blece que «corresponde al Ministerio la 
resolución de las reclamaciones contra ta 
les nombramientos de Recaudadores», sin 
que haya por lo tanto duda alguna de que 
el recurso ante el Ministerio de Hacienda 
no le alcanzaba al Jefe del Servicio , de 
la Diputación;

‘Considerando que el Estatuto vigente 
de 1948 sigue el mismcr sistema, sin más 
modificación que la consistente en pun
tualizar, con referencia ál Jefe Provincial 
del Servicio recaudatorio., que «esta de
signación deberá recaer en funcionario, 
bien de Hacienda o de la propia Corpo
ración provincial con declarada aptitud 
para ejercer el cargo de Recaudador». 
(Norma primera $e\ artículo.27) ; ya que 
en orden 'a  reclamaciones hace relación 
exclusiva, como el de 1928, a las que re 
refieran a designación de Recaudadores 
de zona por las Diputaciones Provincia
les, prescribiendo sobre ello en la norma 
novena del propío artículo 27 que «den
tro deí plazo de quince días, a copiar 
desde la publicación del nombramiento 
de Recaudadores, podrá ser impugnada Ja 
resolución del concurso, correspondiendo 
al Ministro de Hacienda el fallo de-'lás 
reclamaciones que se produzcan»;

Considerando que al no téner acceso %1 
Ministerio de Hacienda ni a  ningún otro 
Organismo de la Administración Central 
las cuestiones referentes al nombramien
to por las Diputaciones de los Jefes del 
Servleio recaudatorio de los tributos tiel 
Estado, es visto que contra los respecti
vos acuerdos np procede otro recurso qu« 
el contencioso-administrativo ante el •Tri
bunal-Provincial,- según la base 5 9 de ’a 
Ley de 17 de julio de 1945, que repetía 
lo dispuesto por el Estatuto Provincial, 
y que ha sido reproducida p ' lá vigen
te Ley articulada sobre régimen local; 
recurso ante -dicha jurisdicción, ern única 
instancia, porque tal acuerdo nó implica 
separación del Cuerpo o  del Servicio (ar
tículos tercero y séptimo de la Ley de 48 
de marzo de 1944), sino el no ingreso én 
el* Servicio recaudatorio de referencia; 
cómo así 16 entendió él interesado, si
guiendo el recurso cohtencioso-adminis- 
trativo resuelto por el Tribunal' provin
cia l'de Pontevedra mediante sentencia de 
18 de marzo dé 1950, sin que sea admisi
ble que el aludido señor pueda utilizar
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das dos jurisdicciones incompatibles (la 
contencioso-administrativa' y la de agra
vios), por cuanto una está creada en sus
titución de la más antigua, aunque tuvie
ra hecha la reserva prevista en el artícu
lo -72 del Estatuto Provincial (reproduc
ción de la legislación vigente) para el 
caso de dudosa • determinación del i re
curso procedente, contra un acuerdo; des
estimado por improcedente en el orden 
normal un recurso, podía el interesado 
acudir al otro cuya reserva tenía formu
lada; pero nuhca ere, ni es ahora, po
sible que el fondo de un mismo asunto 
sea examinado ante distintas jurisdic
ciones ;
. Considerando que el Tribunal Provin

cial de. lo Contencioso-administrativo de 
Pontevedra en su aludida sentencia, es
timó procedente el recurso en el orden 
formal; aunque se declaró imcompetente 
en cuanto a l . fondo, por falta del requi
sito tercero del artículo primero de :a 
Lev de la jurisdicción;

Considerando, finalmente, que una vez 
que el señor Riestra acudió la vía con
tencioso-administrativa y se resolvió en 
su- contra el recurso por él interpuesto, 
sin que la sentencia J!.l Tribunal Provin
cial fuese apelable por impedirlo el ter
minante precepto del articulo séptimo de 
la Ley sobre restablecimiento del recurso 
contencioso-administrativo de 18 de mar
zo'de 1944, agotó el único que él tenía de
recho a interponer contra los a'cuerdos 
de la Diputación de Pontevedra, por .o 
que es de entender que la jurisdicción ad
ministrativa, ante el recurso del, propio 
señor, debió resolverlo en sentido de de
clararse imeompetente para conocer dé 
él, ya que los acuerdos provinciales ' im- 
pugnadós «no se referían a nombramien
tos- de Recaudadores».

El Consejo de Ministros, oido el Conse
jo de Estado; ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Rectif icación a la Orden de 30 de junio 
de 1952 por la que se organizan di
versas estadísticas judiciales.

Habiéndose* padecido tres errores en di
cha Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 186, de 
4 dé, julio de 1952, páginas 3Q44 y 3045. a 
continuación se rectifica la parte afec
tada*/

En la página 3044, columna tercera, 
líneas' 56 a 58, eL apartado c) de la 
materia civil de los Juzgados de Prímem 
Instancia e Instrucción debe quedar re
dactado cómo sigue; «c) Boletín i de es
tadística judicial civil general*, por, cada 
asunto resuelto por sentencia o  auto en 
el Juzgado.»

En la página 3045, columna primera, 
el párrafo tercero debe quedar como si
gile; «Las Audiencias Territoriales debe
rán enviar estos documentos cadav.?fles, 
dentro del mes siguiente, a la Delegación 
de * Estadística de la provincia respec
tiva.»

En la página 3Q45, columna primera, 
el último párrafo de la citada Orden 
debe quedar así: «Los-resúmenes y .bo
letines referentes a asuntos del Tribunal 
Supremo se ehviarán directamente, cada 
añp, dentro del mes siguiente, a la Di
rección General del Instituto Nacional de 
Estadística.»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de junio de 1952 por la 

que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Juan 
Pastor Mengual, Magistrado de térmi
no, con motivo de su jubilación.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Juan 
Pastor Mengual, Magistrado de término, 
y con motivo de su jubilación, *

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Raimun
do de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1952.

• . 1TURMENDI
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se nombra Inspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Segovia a don 
Juan Alfonso Antón García.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preve
nidô  en el artículo sexto del Decreto de 
29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Segovia, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, a don Juan Al
fonso Antón García, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Santa María la 
Real de Nieva, cuyá función ejercerá al 
propio tiempo que las anejas al cárgo 
que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1952.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Auxiliar 
de primera del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia a doña 
María Pina Caralt, Auxiliar de segunda.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Auxiliar de primera del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia, dotada con el haber anual de 
9.800 pesetas y vacante por promoción de 
don Manuel Martínez Herrera, a doña 
María Pina Caralt, Auxiliar de segunda, 
con destino -en la Audiencia Territorial 
de Barcelona, entendiéndose esta promo
ción retrotraída, a todos los efectos, al 
día 9 dé junio de 1952; fecha en que se 
produjo la vacante que la motiva.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos vaños.

Madrid, 23 de junio de 1952.—Por de
legación, R. Oreja.
Ilmp. Sr. Director general de‘Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Auxi
liar Mayor de segunda del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia a don Bernardo Coli y Jaume, 
Auxiliar Mayor de tercera.

■■ Ilmo. Sr.: 'De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
.plaza de Auxiliar Mayor de segunda del

Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de 12.600 pesetas y vacante por de
función de don Ramón Fránqüesa Esclu
sa, a don Bernardo Coli y Jaume, Auxi
liar Mayor de tercera, con destino en la 
Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca, entendiéndose esta promoción re
trotraída. a todos los efectos, al día 9 
de junio de 1952, fecha en que se produ
jo la Vacante qu.* la motiva.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1952.—Por de

legación, R. ,Oreja.
Ilmo. Sr. Director, general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la que 
qué se promueve a la plaza de Auxiliar 
de segunda del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia a do
ña Consuelo Rogelio Vázquez Medina, 
Auxiliar de tercera.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

.̂Este Ministerio acuerda promover a la 
pta2a de Auxiliar de segunda del Cuerpo 
de Auxiliares d e . la Administración de 
Justicia, dotada con el haber'anual de 
8 400 pesetas y vacante por promoción de 
doña María Pina Caralt. a doña Consue
lo Rogelio Vázquez Medina, Auxiliar de 
tercera, con destino en la7 Audiencia Pro
vincial de Málaga, % entendiéndose e$ta 
promoción retrotraída, a todos los efec
tos, al día 9 de junio de 1952, fecha en 
que se produjo la. vacante que la motiva.

Lo que participo a V/ I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1952.*—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmp. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Auxi
liar Mayor de tercera del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia a don Manuel Martínez Herrera, 
Auxiliar de primera. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre-  ̂

venido en las disposiciones orgánicas vi- ’ 
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Auxiliar Mayor de tercera del 
Cuerpo de Auxiliares de la'Administra*, 
ción de - Justicia, dqtada con el haber 
anual de 11.200 pesetas, a don Manuel 
Martínez Herrera, Auxiliar de primera, 
con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 3 de Sevi-._ 
lia, entendiéndose esta promoción retro-' 
traída, a todos los efectos, al día 9 de 
junio de 1952, fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 23 de junio de 195’2.—Por de* 

legación, R. Óreja.
Ilmo. Sr. Director, general de Justicia..

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Auxi
liar de tercera del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de justicia a don 
Enrique Sánchez Marín-González.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para la



3090 6 julio 1952 B. O. del E.—Núm. 188

plaza de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia; dotada con el haber anual de 
7.000 pesetas y gratificaciones en vigor y 
vacante por promoción de doña Consuelo 
Kogelio Vázquez Medina, a don Enrique 
Sánchez Marín-González, quien pasará a 
prestar sus servicios en la Audiencia Te
rritorial de Cáceres.

Lo que participo a V. L para su co n o  
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1952.—Por de

legación, R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se promueve a Auxiliar de prime
ra, clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales a don Daniel Varela Varela

, que lo es de segunda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 20 del Reglamento 
de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la pla
za de Auxiliar de primera clase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, do- 
teda cón el haber anual de 8.400 pesetas, 
vacante por promoción de doña Plora 
Ibarreche Sagastí, a don Daniel Varela 
Varela, Auxiliar de segunda clase del ci
tado Cuerpo que ocupa el primer lugar 
entre los de su categoría. Esta promoción 
se entenderá realizada, & todos los efec
tos, en el día 7 de los corrientes, fecha 
en que se produjo la vacante que la mo
tiva.

Lo digo-a  V. X. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se promueve a Auxiliar de segun
da del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña Juana M. González 
García, que lo es de tercera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo 20 del Reglamento 
de 12 de noviembre de 1948, * '

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
dotada con el haber anual de 7.000 pe
setas, vacante por promoción de don Da
r le ! Varela Varela, a doña Juana Merce
des González García, Auxiliar de tercera 
clase del citado Cuerpo, que ocupa el pri
mer lqgar entre los de su categoría. Esta 
promoción se entenderá realizada, a to
dos los efectos, en el día 7 de los corrien
tes, fecha en que se produjo la vacante 
.quería'. motiva 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guardé a V. I. muchos afios 
Madrid, 23 de Junio de 1952,—Por de

legación, R. Oreja,

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se nombra Auxiliar de t ercera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a don Mañano G ó m e z  
Blanco.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la disposición transitoria se- 
ganda del Reglamento orgánico de 12 de 
n oviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
dotada con el haber anual de 6.000 pese
tas, vacante por promoción de doña Jua
na M. González García, a don Mariano 
Gómez Franco, que ocupa el primer lu
gar en la Escala de Aspirantes al referido 
Cuerpo, destinándole para que preste sus 
servicios en la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Cáceres, don
de deberá tomar posesión en el término 
dp quince dias. contados a partir de la 
fecha de ésta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se acuerda el traslado de doña Ma
ría Teresa Sánchez del Villar, Auxi
liar de tercera del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, 
al Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Villanueva y Geltrú.

limo. Sr.: En atención a las necesida
des del servicio y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha acordado que doña 
María Teresa. Sánchez del Villar, Auxi
liar de tercera del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con des
tino en la Audiencia Territorial de Ovie
do. pase a prestar sus servicios al Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Viílanueva y Geltrú.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1952.—Por de

legación R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
.

ORDEN de 25 de junio de 1952 por la 
que se asciende a Capellán de segunda 
clase del Cuerpo de Capellanes de Pri
siones a don Antonio Romanos Lite, 
por ascenso a primera clase de don 
Nicasio Martín Nieto.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Cape
llán dé segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, por ascenso de cfon Nicasio Mar
tín Nieto, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Antonio Romanos Lite, Ca
pellán de tercera clase, para, ocupar di
cha plaza de segunda, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas y antigüedad, para todos 
sus efectos, de 18 de junio de 1052. tíe- 

, biehdo continuar prestando sus servicios 
en la Prisión de Mujeres de Zaraeoza. 

Dios guarde a V, I. muchos años 
Madrid, 25 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de junio de 1952 por la 
que cesa como Capellán interino del 
Cuerpo de Prisiones don Manuel Ferre
ro Gutiérrez, del Reform a to r io de Adul
tos de Ocaña, y  se nombra para dicho 
cargo, con carácter interino, al tam
bién Capellán don Mariano Arenas, O. P.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Rvdo. Padre Fr. Manuel Ferrero 
Gutiérrez, O. P., Capellán interino del 
Cuerpo de Prisiones en el Reformatorio 
de Adultos de Ocaña,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia al cargo cíol referido Ca
pellán y disponer que, como quiera que 
existen vacantes varias plazas, de Cape
llanes del Cuerpo de Prisiones, a cuyo 
efecto ha sido convocada la oportuna 
oposición, y siendo necesario atender los 
servicios religiosos de los Establecimien
tos Penitenciarios que carecen de Cape
llán del Cuerpo, se nombre, con carácter 
interino, para el desempeño de dicho car
go, al también Rvdo. Padre Fr. Mariano 
Arenas, O. P., quien ejercerá sus funcio
nes en el citado Reformatorio do Adul
tos de Ocaña, con sueldo anual de 6.000 
pesetas y demás emolumentos legales; con 
cargo ai vigente presupuesto del Estado, 
Sección séptima, capitulo primero, artícu
lo segundo, grupo sexto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN d e 26 de jun io  de 1952 por la 

que se destina  a las Tropas  de Policía  
de I f n i del A f rica O cc iden ta l  Española  
al soldado Juan Santana Vera.

He dispuesto pase destinado a las Tro
pas de Policía de Ifni del Africa Occi
dental Española, el soldado Juan Santa- 
na Vera, del Grupo de Tiradores de Ifm 
número 1, ol que continuará pertenecien
do como «Fuerza sin Haber».

Madrid. 26 de junio de 1952.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E NDA
ORDEN de 3 de julio de 1952 sobre dis

tribución de dividendos por las Empre
sas bancarias.

limo. Sr.: El Decreto de 31 de diciem
bre de 1941, que regula la distribución 
de dividendos activos bancarios, ‘no de
fine con la necesaria precisión algunas 
ideas fundamentales, por lo que habién
dose originado dudas e incluso desviacio
nes interpretativas,

Este Ministerio, usando de la facultad 
que le otorga el artículo 43 de la Ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de diciembre 
de 1946, se ha servido dictar las sifñiien- 
tes normas, previo informe favorable del 
Consejo Superior Bancario:

1.* Los dividendos activos de la Btyn- 
ca privada se girarán, según previene el 

^Decreto de 31 de diciembre de 1941, sobre 
la suma del capital desembolsado y de 
las reservas efectivas y expresas, inclu
yéndose bajo esta última denominación: 

a> La reserva creada por Ley de 3() de 
diciembre de 1943.

b> La reserva establecida por el ar
tículo 53 de la Lev de Ordenación ban
caria de 31 de diciembre de 1946.

c> Las reservas estatutarias y volun
tarias que las Empresas tengan consti
tuidas, sea cual fuere su naturaleza, pero 
siempre que figuren detalladas en el pa
sivo del balance.
' d) LOS fondos para regularización de 
dividendos y los demás que puedan te
ner la significación de reservas con afec
tación especial, excluyendo, por tanto, los 
fondos de amortización y las cuentas de 
carácter compensatorio o que representen 
obligaciones a favor de terceros.

El saldo acreedor de la cuenta ge
neral de resultados, pendiente de* aplica
ción. o  d istribución.
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Se deducirán de las reservas el saldo 
deudor de la cuenta general de resulta
dos, procedente de ejercicios anteriores, 
así como cualesquiera otras rúbricas del 
activo que pudieran implicar una mino
ración de aquéllas

No .se computarán nur.ca las leservas 
que figuren en los grupos de «Cuentas de 
Orden», «Cuentas diversas» u otros aná- 
legos.

2.a El caDitai desembolsado y las re
servas se referirán ni primer día del ejer
cicio económico correspondiente: pero será 
de aplicación, sin embargo, lo que dis
pone el segundo párrafo del artículo quin
to de la Ley fiscal de 31 de diciembre 
de 1942.

3.a Sólo podrán repartirse dividendos 
con cargo al beneficio líquido que arroje 
la cuenta general de resultados, pero no 
con imputación a reservas, salvo que este 
Ministerio lo autorice así expresamente.

4.a Tendrán el carácter de dividendo 
todas las cantidades que se satisfagan a 
los accionistas er. su condición de tales 
y que estén gravadas en el epígrafe 2° A 
de la tarifa 2.a de la Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, 
según el texto i efundido de 22 de sep
tiembre de 1922 y la citada Lev de 31 de 
diciembre de 1942, incluso los derechos o 
primas de asistencia a Juntas generales 
ordinarias o extraordinarias.

5.a La Contribución por tarifa 2a de 
Utilidades correrá a  cargo de los accio
nistas. debiendo comprenderse siempre el 
gravamen fiscal dentro de los respectivos 
dividendos.

6 a  El importe máximo de los divi
dendos a cuenta se fija en el 3 por 100 
del capital desembolsado y reservas al 
primer día del ejercicio económico co
rrespondiente.
. Dichos dividendos se repartirán con car

go a las utilidades del primer semestre 
del ejercicio, y, precisamente, en el trans
curso del segundo semestre.

7.:i IjOs acuerdos sobre distribución de 
dividendos bancarios, sea cual fuere su 
naturaleza o denominación, se comunica
rán & la Dirección General de Banca y 
Bolsa dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la adopción de aquéllos y me- 
diante la ooortiuia certificación.

8.a Los dividendos activos de la Banca 
oficial, hecha excepción del Banco de Es
paña, serán autorizados, discrecionalmen- 
te, por este Ministerio; pero rigiendo las 
anteriores normas en cuanto a la fija
ción del capital desembolsado y de las 
reservas.

9 a La infracción de las presentes nor
mas se sancionará con arreglo a los a r
tículos ó6 y 57 do.la Ley de Ordenación 
Bancaria, de 31 de diciembre de 1946.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 3 de julio de 1952.

GOMEZ DE LLANO

Ibno. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 

que se declara de utilidad pública las 
aguas del manantial "Nuestra Señora 
del Buen Consejo", por su composición 
mineromedicinal.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por doña María Salomé Baldasano y de 
Padura, en solicitud de que sea declara
da la condición de agua mineromedici
nal de utilidad pública al. manantial de 
«Nuestra Señora del Buen Consejo», 
descubierto en terrenos de su propiedad, 
sito en el lugar denominado «El Sala
dillo», en el término municipal de Vi- 
llacarrillo (Jaén);

Resultando que al amparo de la Ley 
de Minas de 19 de Julio de 1944, se re

mitió el expediente a inform? de la Je
fatura del Distrito Minero de Jaén, a 
efecto de comprobación y declaración, 
el cual dictaminó se trata de un agua 
mineromedicinal que posiblemente pueda 
ser aprovechable con fines terapéuticos;

Resultando que el conjunto de expe
diente ha sido sometido a los diferentes 
informes de las autoridades sanitarias 
competentes, quienes una vez han com
probado los análisis en sus formas quí
micas cuantitativas, cualitativas y bac
teriológicas, informan favorablemente la 
solicitud del interesado, de que sean de
claradas de utilidad pública, por sus pro
piedades fisicoquímicas como minero
medicinales;

Considerando que no habiendo sido re
conocidas las aguas del manantial «Nues
tra Señora del Buen Consejo» de apro
vechamiento minero-industrial, según in
forme de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Jaén, y reconocidas en el orden 
terapéutico como mineromedicinales, da
da su condición de hipotermales sulfu
rado sódicas, de acuerdo todo ello con 
los análisis realizados por Centros ofi
ciales;

Considerando que para mayor garan
tía y refrendo del resultado de los aná
lisis en el aspecto medicinal, la Junta 
Asesora del Balnearios y Aguas Minero
medicinales de la Dirección General de 
Sanidad y Consejo Nacional de Sanidad 
emitieron informe patentizando la bue
na calidad de las citadas aguas a fines 
terapéuticos de explotación,

Este Ministerio, de conformidad con 
cuanto queda expuesto, ha resuelto de
clarar de utilidad pública las aguas del 
manantial «Nuestra Señora del Buen 
Consejo» por su composición minerome
dicinal, emergente en terreno propiedad 
ele doña María Salomé Baldasano y de 
Padura, sito en el lugar denominado «El 
Saladillo», término municipal de Villa- 
carrillo (Jaén), quedando autorizado el 
solicitante a su explotación, conforme 
con lo que determina el Real Decreto- 
ley de 25 de abril de 1928,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la que 
se aprueba la propuesta de los Tribuna
les de ingreso y prueba final de las opo
siciones convocadas en 7 de diciembre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13) para cubrir cien plazas 
de Enfermeras Instructoras del Patrona
to Nacional Antituberculoso.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por los Tribunales calificadores del exa
men de ingreso y prueba final convocados 
en 7 de diciembre de 1949 (BOLEriN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13 del mismo 
mes), para cubrir cien plazas de Enferme
ras Instructoras del Patronato Nacional 
Antituberculoso,

Este Ministerio ha resuelto:
1A Aprobar la referida propuesta que 

a continuación se inserta, por el orden de 
puntuación total obtenida por las intere
sadas.

1. Da Carmen lobato García.
2. Da Rosa lina Vidal Pérez.
3. Da Francisca Becerro Marín.
4. D.a Avelina Toro Jiménez.
5. Da Consuelo Bravo García.
6 Da Dolores Gosp Laliga.
7 Da María Lourdes Pérez Albér.iz.
8. Da Amalia Sostao Ezqulroz.
9. DA Vicenta Madrid Sanmartín.

10. Da Pilar Navarro Llórente.
11. DA Dolores Villadiego Perales.
12. DA Ester Juan de la Higuera. 
X2. D a María del Pilar Victoria ValL

14. Da María del Pilar García Sanb s.
15. DA María Concepción Donis García.
16. Da María Luisa Palacios Lozano.
17. DA Mercedes Pueo Sena.
18. DA Julia Jiménez Muñoz.
19. DA Justina Palacios Castillo .
20. DA Guadalupe Sánchez Caballero.
21. Da Matilde Pérez Spinola.
22. DA María Pilar Caballero García.
23. D. María Carmen Jiménez Muñoz.
24. Da María Elena Estrada Felgueroso,
25. DA Josefa Rodríguez Pérez.
26. DA Teodora Bescós Sanmartín.
27. DA María Luisa Chico García.
2S. DA María del Pilar Pérez Pons.
29. Da Consuelo Salvador Costa.
30. DA Begoña Gómez Noriega.
31. DA Delfina Flores Mascarillo
32. DA María Sacramento Pérez Juan.
33. DA Pilar Benlloc Giner.
34. Da Josefa Prieto Pérez.
35. Da Ma Magdalena González Ramírea
36. -DA María Consolación Sánchez Mar

tínez.
37. Da Teófila Heras Alonso.
38. DA Antonia Gómez Quirós.
39. Da Concepción Radríguez Alonso. 
ao n a  Mérmela A Ferrer Peraltó.
41. Da Primitiva Dueñas Martínez.
42.- Da Juana Martínez Bellisco
43. DA Raquel González Marín
44. DA María Sonsoles Prieto González. 
45 DA Teresa Balmaseda Amelivia.
46. Da María Angeles Alvarez García.
47. DA Cándida Muñoz Lucas.
48. DA Adela Abós Tutor.
49. Da Elena Sanjuán Alvarez.
50. Da Teodora Fernández Roca.
51. Da María Teresa Aizouro Morís.
52. DA María del Carmen García Martín,
53. Da María del Rosario Ramos Balles

teros.
54. Da Filiberta Fernández Barrios.
55. DA Olvido Rodríguez García.
56. Da Margarita Maroto Hernanz.
57. DA Patrocinio Bañuelos Terán.
58. Da Ana María López Cereso.
59. Da María Luisa Fernández Puñal.
60. Da Dolores Huerga Alonso.
61. Da Adulfa P. Trigo Martín.
62. DA María del Carmen Hernández

Claumarchirant
63. DA María Pineda Ibars.

2a Nombrar a las comprendidas en la. 
relación que antecede Enfermeras Instru- 
toras del Patronato Nacional Antitubercu
loso, quedando incorporadas al escalafón 
respectivo en el mismo orden que se rela
cionan y con el sueldo que les corresponda 
con arreglo a las plantillas vigentes.

Lo digo a V. E para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr Presidente Delegado del Patio* 
nato Nacional Antituberculoso.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se autoriza para celebrar durante el 
año 1952 las enseñanzas de Diplomado 
de Sanidad en la Escuela Nacional de 
Sanidad y en las Escuelas Departamen
tales que se citan.

limo Sr.: En cumplimiento de lo or
denado en la Ley de Sanidad y Regla
mento de la Escuela Nacional de Sani
dad

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner lo siguiente:

I.® Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Sanidad para celebrar, durante 
el año 1952, las enseñanzas de Diploma
dos de Sanidad en la Escuela Nacional 
de Sanidad y en las Escuelas Departa
mentales de Barcelona, Baleares, G ra
nada, Salamanca, Santander, Valladclid, 
Valencia y Vizcay..

2.0 e i curso, al que podrán concurrir 
Médicos, Farmacéuticos y Veterinario*
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comprenderá enseñanzas comunes y es
peciales para cada ciase sanitaria. Al 
final del mismo serán icahzadas ante el 
Tribunal que s designe las correspon
dientes pruebas de suficiencias, otorgán
dose a los que la merezcan lá puntua
ción correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efecto: oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

ORDEN de 23 de de mayo de 1952 por la 
que se concede la dispensa de función 
docente y residencia oficial, por pasar 
en comisión de servicios al Frente de 
Juventudes, al Maestro nacional de  
Villar del Aguila (Cuenca) don Marcial 
Millán Martínez,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Maes
tro Nacional do Villar del Aguila (Cuen
ca» don Marcial Miilán Martínez en so
licitud de que se le autorice para ausen
tarse oficialmente de la Escuela, conce
diéndole la dispensa de función docente 
y residencia oficial por desempeñar el 
cargo de Jefe Provincial de la Sección 
de Centros de Enseñanza en la Delega
ción Provincial del Frente de Juventudes 
de Castellón de la Plana;

Visto cuanto dispone el Decreto de 23 
ce noviembre de 1951, y, en especial, sus 
artículos primero, segundo y cuarto,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don Marcial Millán Martínez, sin derecho 
a sueldo o retribución alguna con cargo 
a este Ministerio, la dispensa de la fun
ción docente por un año en la Escuela 
de VilLr del Aguila, quedando ésta va
ca ni?, a todos los efectos, a partir del 
siguiente día de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñañza 
Primaria.

ORDEN de 19 de junio de 1952 por la 
que se concede, en principio,  
subvención al Ayuntamiento de Imón  
(Guadalajara) para construir dos Escuelas 
unitarias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Imón (Guada- 
lajara) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a dos Escuelas unitarias, y te- 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
niendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
TADO de 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el proyec
to correspondiente ha sido favorablemen
te informado por la Oficina Técnica pa
ra Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado siempre 
que durante el transcurso de las obras 
se tengan en cuenta las observaciones de 
la Oficina Técnica,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- 
cóión correspondiente, ha resuelto:

1.'1 Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Cervera Vera para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Imón (Guadalajara» de un 
edificio destinado a dos Escuelas unita
rias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las foto
grafías 'tamaño postal; del interior y ex
terior del edificio totalmente terminado, 
siempre que hayan sido tenidas en cuen
ta las observaciones formuladas por la 
Oficina Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de junio de 1952 por la 
que se nombra Profesor titular del 
ciclo especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Tarazona a don 
Jesús Moya Enériz.

Ilmos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Zaragoza el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que 
ha de encargarse de las enseñanzas cel 
ciclo especial en el Centro de Enseñanz 
za Media y Profesional de Tarazona;

Vista la propuesta elevada por el Pa
tronato Provine.al a examen del Nacio
nal, y de conformidad con el estudio 
realizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del con

curso de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del ci

clo especial del Centro de Enseñanza 
Medía y Profesional de Tarazona a don 
Jesús Moya EnérL.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, d 5«frutaru la retribución anual 
de ¡2.000 pesetas y demás emolumentos 
y ventajas que se fijen especialmente pa
ra el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado al deber de re
sidencia en la localidad donde radique 
el Centro de su destino, obligación de 
la cual será, además, responsable el Di
rector de éste y que será vigilada por 
e* Patronato Provincial a los efectos 
oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. 
Para ejercer la enseñanza libre en este 
grado necesitará solicitar autorizac ón de 
l i  Dirección General de Enseñanza La
boral. la cual recabará para extenderla 
los oportunos informes del Director del 
Centro respectivo y del Patronato Pro
vincial correspondiente.

4.a El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada.

Del mismó modo, el Ministerio, en 
cualquier momento, podrá declarar su 
cese a petición justificada y conjunta 
del Director del Centro y del Patronato 
Provincial respectivo, por ausentarse de

la localidad sin permiso escrito de las 
Autoridades a quie.i reglamentar.ameu- 
t-r* corresponda concederlo y por la rea
lización de actos considerados per la le
gislación vigente para funcionarios pú
blicos como constitutivos ce  faltas gra- 
\ es.

La posesión se verificará, ante el Pa
tronato Provincial en la forma reglamen
tara, y por el hecho de la misma queda 
este Profesor sometido a las normas vi
gentes sobre Enseñanza Media y Profe
sional y a realizar les cursillos de orlen- 
lación y perfeccionamiento que el Minis
terio convoque oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
cha y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de mayo de 1952 por la 

que se aprueba el expediente de  
clasificación de las vías pecuarias existentes 

 en el término municipal de  
Villanueva de la Vera (Cáceres) .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de c la
sificación de las vias pecuarias existen
tes en el término municipal de Villanue- 
va.ue la Vera (Cáceres);

Resultando que previa petición del 
Ayuntamiento interesado y m e d i a n t e  
propuesta del Ingeniero Jefe ael Servi
cio de Vías Pecuarias de la Dirección 
General de Ganadería, se inició el es
pediente de Clasificación de las vías pe
cuarias cel termino municipal de Villa- 
nueva de la Vera (Cáceres;, siendo de
signado para su realización el Perito 
Agrícola del Estado don José Luis Ruiz 
Martín, adscrito a la misma Dirección 
General;

Resultando que fundamentándose en 
los datos existentes en el archivo muni
cipal, completados con información tes
tifical, se redactó el proyeco, que fué ex
puesto al público por el Ayuntamiento 
interesado durante el plazo reglamenta
rio y devuelto con los informes de pre
cepto y sin ninguna reclamación;

Resultando que con fecha 16 de abril 
de 1952 se emite por el Ingeniero Ins
pector del Servicio don Ildefonso Mo- 
ruza Ruiz, el informe procedente;

Resultando que con fecha 8 de mayo 
de 1952 fué enviado este expediente a 
informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento;

Vistos los, artículos 5, 6. 7, 8, 9, 10, 11 
y 12 del vigente Decreto-Reglamento de 
V í a s  Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944 y el Reglamento General de 
Procedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura, de 14 de Junio 
de 1935;

Considerando que en la realización del 
Proyecto de Clasificación de las vías pe
cuarias de Villanueva de la Vera (Cá- 
ceres; se han cumplido las prescripcio
nes determinadas en los artículos 8, 9 
y 10 del Decreto-Reglamento de Vías Pe
cuarias;

Considerando que según determina el 
artículo 11 del mismo Decreto estuvo 
el Proyecto de manifiesto al público, sin 
presentarse ninguna reclamación, y sien
do los informes del Ayuntamiento y Jun
ta Local de Fomento Pecuario de la Her
mandad Sindical favorables a su aproba
ción;

Considerando que el inlorzne del Inge-
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niero inspector del Servicio es asimismo 
propicio a la aprobación del Proyecto, 
como igualmente el emitido por la Ase
sor eria Jurídica del Departamento con 
fecha 17 ae mayo de 1952;

Considerando cue se han observado en 
la tramitación del expediente iodos los 
requisitos legales, 

liste Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de Clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Villanueva de la Vera (Cá- 
ceres), por el cual quedan clasificadas 
en la forma siguiente:

VIAS PECUARIAS NECESARIAS
1.a «Cordel del Río Tiétar».—Con an

chura de cuarenta y cinco varas, equi
valentes a treinta y siete metros sesenta 
y un centímetros (37,61 metros).

2.a «Colada de la Cañada de la Je-
silla».

3.a «Colada del Zauzal».
4.» «Colada de la Vega del Rincón».
5.a «Colada de la Isla del Fachón y

Fuente del Rincón».
6.a «Colada al Camino de Navlncosa».
7 a «Colada del Camino de la Barca

al Tejar de la Villa».
Las anteriores «Coladas», con anchura 

de cuatro varas, equivalentes a tres me
tros con treinta y cuatro centímetros 
(3,34 metros).

8-11 y 18. «Colada desde la Barca de 
Villanueva al Tejar, Quirolar y Cruz del 
Portichuelo».—Con anchura de dieciséis 
varas, equivalentes a trece metros con 
treinta y siete centímetros (13,37 me
tros).

9. «Cordel desde el río Tiétar a la 
Sierra». — Con anchura ae cuarenta y 
cinco varas, equivalente^ a treinta y sie
te metros con sesenta y un centímetros 
(37.61 metros)-

10. «Colada del Alcabalera a la Cruz 
del Pobre».

12. «Colada del Vado del Saucillo».— 
Ambas «Coladas» con anchura de die
ciséis varas, equivalentes a trece metros 
con treinta centímetros (13,37 metros).

14. «Colada de la Brucera a la Vade
ra de los Marchanes».

15. «Colada desde el Puente de Bo
quillas a Casausada y Valle de la Ri
pia». — Amb^s «Coladlas» con anchura 
de cuatro varas, equivalentes a tres me
tros con treinta y cuatro centímetros 
(3,34 metros).

16-17. «Colada desde la Isla de Soto 
Redondo al Puente Viejo de Minchones».

19. «Colada de los Jardines al Cami
no de los Cafiaones».

20. «Colada de la Cuesta d* la Higue
ra a Puente del Nalcorso».

21. «Colada desde el Puente de Nal- 
corso, por Cañada Cardonal, hasta la 
Fuente de Llano Tineo».

Las cuatro «Coladas» citadas con an
chura de dieciséis varas, equivalentes a 
trece metros con treinta y cuatro cen
tímetros (13,34 metros).

22. «Colada de la Era Empedrada y 
Río Lobo».

23. «Colada de la Calleja de Roble- 
dillo al Camino del Tejar».

24. «Colada desde el Dormitorio has
ta la Cerca de El Cano».—Las tres «Co
ladas» anteriores con anchura de cuatro 
varas, equivalentes a tres metros con j 
treinta y cuatro centímetros (3,34 me
tros).

25. «Colada de la Umbría de la Coja». 
Con anchura dt* dieciséis varas, equiva
lentes a trece metros con treinta y sie
te centímetros (13,37 metros).

26. «Colada de la Regadilla a la 
Fuente de Laguna». Anchura variable 
comprendida entre una mínima de seis 
metros y una máxima de quince metros.

27. «Colada de la Calleja de los Ni
dos». — Anchura variable comprendida 
entre una mínima de cuatro tnetro6 y 
una máxima de diez metros.

28. «Colada de la Cuesta Felipe».—

Anchura v a r i a ble comprendida entre 
una mínima de cuatro metros y una má
xima de diez metros.

29. «Colada de Tanajarro».—Anchura 
variable comprendida entre ocho y diez 
metros de mínima y máxima, respecti
vamente.

30. «Colada del Calvario». — Con an
chura variable comprendida entre dos 
metros de mínima y seis de máxima.

31. «Colada desde las Marzadas de la 
Jara al Coto de Arriba».—Con anchura 
variable comprendida entre aos metros 
de mínima y diez metros de máxima.

Las características de dirección, longi
tud, descripción y detalles de cada una 
de las vías pecuarias referidas son las 
Que en el Proyecto se mencionan, adap
tándose la numeración precedente al ac
ta y datos base del Proyecto, según se 
explica en el mismo.

Si en el referido término municipal 
hubiese más vías pecuarias que las cla
rificadas, no perderán el carácter de ta
les aunque no figuren en la presente cla
sificación y podrán ser clasificadas pos
teriormente.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 ae mayo de 1952.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se convoca concurso para proveer 
tres plazas de Ingenieros Agrónomos en 
el Instituto Nacional de Colonización.

limo S r .: Vacantes en el Instituto 
Nacional de Colonización tres plazas de 
Ingenieros Agrónomos y de conformidad 
con lo que establece el artículo 38 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1947, por 
el que se regula su estructura orgánica, 

E£te Ministerio ha tenido a bien dis
poner

1.° Se convoca concurso para proveer 
tres plazas de Ingenieros Agrónomos en 
el Instituto Nacional de Colonización, 
con destino en las Delegaciones provin
ciales del mismo donde las necesidades 
del servicio lo requieran.

2.° A dichas plazas podrán optar los 
que perteneciendo al Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos figuren en su es
calafón con categoría de Ingeniero se
gundo, o los aspirantes cor* derecho re
conocido a ingresar en el mismo.

3« Los concursantes del primer gru
po dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, al Director general de Co
lonización, por conducto del Centro di
rectivo u Organismo autónomo donde se 
encuentren afectos, y los aspirantes pre
sentándolas en el Registro General del 
Instituto (paseo de la Castellana, 31). 
durante las horas de oficina, debiendo 
tener entrada unas y otras dentro de 
los quince dias naturales siguientes al 
de la publioacion de esta Orden en el 
B O L E T I N  OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando & las mismas los siguien
tes documentos:

a) Titulo administrativo o certificado 
equivalente, y los aspirantes, certifica
ción acreditativa de su derecho a ingre
sar en el Cuerpo

b) Cuantos documentos Justifiquen los 
méritos que estime ?*?rtinentes alegar el 
concursante y certificación, en su caso, 
del fallo recaído en el expediente de de
puración.

o  Quienes actualmente se encuentren 
destinados en el Servicio del Catastro ce 
la Riqueza Rústica deberán acompañar, 
además, autorización para concursar de 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial.

4.o Terminado el plazo para la presen
tación de instancias, la Secretarla Téc
nica del' instituto Nacional de Coloniza

ción formulará r-lación nominal de los 
con cursant es acuni t idos.

Esia lista se expondrá en t e  Oficinas 
Centrales del Instituto y ccmra su in
clusión- o exclusión podrán recurrir los 
interesados en el plazo de cinco días há
biles ante el Director general de Colo
nización, quien resolverá las reclamacio
nes sin ulterior recurCo.

5.° La resolución del concurso corres
ponderá al Director general de Coloni
zación, previo asesora miento de los Sub
directores de Explotación y de Obras y 
Proyectos y del Secretario Técnico, o  en 
su caso, de los que reglamentariamente 
les sustituyan, siendo preferidos los de 
mayores méritos profesionales en rela
ción con las funciones propias del Ins
tituto Nacional de Colonización, que se
rán apreciados discrecionalmente.

6.* -Si los que resulten nombrados 
figuraran en su Cuerpo en la situación 
de «activo», al ingresar en el Instituto 
Nacional de Colonización solicitarán el 
pase a la de «supernumerario en activo». 
Tanto en este ceso como si los nombra
dos se encontrasen en expectativa de 
ingreso percibirán el sueldo y emolumen
tes reglamentarios consignados en I03 
Presupuestos del Instituto.

7.° Queda facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar cuantas 
normas requiera el mejor cumplimiento 
de esta Orden.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr Director general del Instituto’
Nacional de Colonización.

ORDEN de 18 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
para la provisión de destinos vacantes 
en el Cuerpo Nacional Veterinario.

limo. S r.: Convocado en 16 de abril 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20), concurso de méritos para 
la provisión de destinos vacantes en el 
Cuerpo Nacional Veterinario, vistas las 
instancias preséntadas y examinados los 
méritos alegados, así como las circuns
tancias que concurren en los solicitantes 
y necesidades de los servicios,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien adjudicar los destinos 
siguientes:

•1.® La Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería de Madrid a don Es
teban Ballesteros Moreno, quien cesa co
mo Jefe de la Sección 4.a de esa Direc
ción General.

2.° La Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería dp Navarra, a den 
Javier Donezar Sarasibar. que la venia 
desempeñando interinamente.

3.° Las Jefaturas de los Servicios Pro
vinciales de Ganadería de Lugo y Huel- 
va continuarán interinadas en la forma 
reglamentaria, en tanto sea posible el 
destino a las mismas de funcionarios del 
Cuerpo Nacional Veterinario.

Los titulares de los destinos adjudica- 
i das deberán posesionarse dentro del pla

zo reglamentario.
Lo que comunico a V. I. para su co* 

no cimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1952.

| CAVESTANY

j limo. Sr. Director general de Ganadería'.

ORDEN de 19 de junio de 1952 por la 
que se establece la plantilla del Cuer
po Nacional Veterinario.

limo S r .: La creación de nuevos ser
vicios en la Dirección General de Ga
nadería y la intensificación de la labor 
encomendada a muchos de ellos impo
nen un nuevo acoplamiento dúl ps-rso»
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nal que integra el Cuerpo Nacional Ve
terinario hasta tanto que se disponga 
de suficiente personal técnico para cada 
uno de los Centros y Dependencias de 
la expresada Dirección GeneraL

En su virtud, a propuesta de la mis
ma, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

I i .í distribución de la plantilla d?l 
Cuerpo Nacional Veterinario, fijada en 
el apartado primero de las Ordenes mi
nisteriales de 13 de abril y 26 de jumo 
de 1946 y 9 de junio de 1951, quedará 
rectificada en la forma siguiente:

20 Inspectores en el Consejo Superior 
Veterinario y Servicios Centrales de la 
Dirección General de Ganadería.

51 Jefes de los Servicios de Ganadería 
en las provincias y eo las plazas de So
beranía de Ceuia y Malilla.

Cinco Contrastadores en el Instituto 
de Biología Animal, con residencia: do3 
en Madrid, uno en Córdoba, uno en Sa
lamanca v uno en Barcelona.

Diez Directores de las Estaciones Pe
cuarias y Centros de Selección de: Ba
dajoz. León. Lugo. Murcia, somíó (As
turias), Priego (Córdoba), Ciudad Real, 
Cuenca. Valdepeñas (Ciudad Real) y 
Fuentefiz (Orense). ,

Cinco Inspectores Veterinarios en las 
fronteras de Irún, Canfranc (residencia 
en JaoO, PcrLBou-Puigcerdá, Valentía 
de Alcántara y Puentes de Oñoro. l a  
Inspección Veterinaria fen la frontera de 
Badajo?, será desempeñada por el Jefe 
del Servicio Provincial de Ganadería de 
la referida provincia.

Cinco Inspectores Veterinarios en los 
puertos de Bilbao, Barcelona, Valencia, 
Sevilla y Santander. La Inspección Vete
rinaria en el Duerto de Vigo será desem
peñada por el Director del Matadero de 
Porriño, y la del puerto de Palma de Ma
llorca, podrá ser desempeñada por un 
agregado al servicio provincial correspon
diente

Dos Jefas Regionales del Registro La
nero en Córdoba y Madrid. Las otras dos 
Jefaturas del Registro Lanero de Sevilla 
y Badajoz serán desempeñadas por 'á 
Jefe Provincial de Ganadería de Sevilla 
y por el Director de la Estación Pecua
ria de Badajoz, respectivamente.

Dos Inspectores Veterinarios en los 
Mataderos Regionales de Mérida y Po
rrino.

Dos Directores de los Laboratorios Po- 
euaríos Regionales del «Ebro» (Zarago
za; y «Extremeño» (Badajoz). El prime
ro de ellos desempeñará la Subjefalura 
del Servicio Provincial de Zaragoza. Las 
restantes diez plazas de dirección de La
boratorios serán desempeñadas en la for
ma siguiente: La del «Castellano» (Bur
gos) será desempeñada por el Jefe Pro 
vlncial de Ganadería de Burgos; los de 
«Andalucía Oriental» (Córdoba) y «Ca
talán» (Barcelona), por los Contrastado- 
res de Córdoba y Barcelona, respectiva
mente : los de «Andalucía Occidental» 
(Sevilla), «Valenciano» (Valencia) y «Vas
co» (Bibao), por los Inspectores de los 
puertos de Sevilla, Valencia y Bilbao, 
respectivamente; los de los Laboratorio? 
«G a llego» íLusro). «Murciano» (Murcia) y 
«Cántabro» (Somíó), por los Directores 
de las Estaciones Pecuarias respectivas, 
y 1a del «Duero» (León) será desempe
ñada por el Jefe del Servicio Provincial 
de Ganadería de León o por un agre* 
gado.

Seis Subjefes o agregados para cubrir 
y completar con carácter transitorio o 
ilimitado los servicios que a juicio de 
la Dirección General de Ganadería así 
lo requieran.

Lo  que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 19 de Junio de 1952.

CAVESTANY 

Umo. Sr, Dlieotor general da Ganadería,

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don 

Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso la 
sucesión, por cesión, en el titu lo  de 
Marqués de P ico  de Velasco de Angvs
tina.

Don Leopoldo Barón y Osorio de Mos
coso, representado por don Felipe de Sal
vador y de Solá, ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Pico de Ve- 
lasco de Angustina, por cesión de su ma
dre, doña María del Perpetuo Socorro 
Osorio de Moscoso y Reynoso; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid. 2G de junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Rita Travesedo y Bernaldo de Quiros

 la sucesión en el titu lo  de Marqués 
de Santa Cristina, con Grandeza de Es
paña.

Doña R ita Travesado y Bernaldo de. 
Quirós, asistida de su esposo, ha solici
tado la sucesión en el título de Marqués 
de Santa Cristina, con Grandeza de Es
paña, vacante por fallecimiento de su ma
dre, doña María de los Desamparados 
Bernaldo de Quirós y Muñoz; lo que se 
anuncia Dor el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do título.

Madrid, 26 de junio de 1952.—El Sub- 
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso 
la sucesión, por cesión, en el títu lo  de 
Conde de Altam ira, con Grandeza de 
España.

Don Leopoldo Barón y Osorio de Mos
coso, representado por don Felipe de Sal
vador y de Solá, ha solicitado la suce
sión en el título de Conde de Altamira, 
con Grandeza de España, por cesión de 
su madre, doña María del Perpetuo So
corro Osorio de Moscoso y Reynoso: lo 
que se anuncia por el plazo de treinta

dias para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con recho 
al referido título.

Madrid, 26 de junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros
Aviso oficia l por el que se hace público 

que la Sociedad de Seguros de Cristales 
«L a  Nueva España, S. A .», va a ser 
extinguida.

De conformidad con lo prescrito en el 
©rticulo 123 del Reglamento de Seguros 
de 2 de febrero de 1912, se hace saber al 
público en general y a los asegurados en 
particular, que la Sociedad de Seguros 
de Cristales «La Nueva España, S. A.», 
que en el año 1936 tenia su domicilio en 
Madrid avenida de pi y Margall, núme
ro 9, piso E. despacho 23, y que se ha
llaba en liquidación intervenida, va a ser 
extinguida definitivamente transcurrido 
el plazo dp dos meses, a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Todos cuanios pudieran oponerse, por 
considerarse perjudicados, deberán diri
girse a esta Dirección General de Segu
ros, dentro del plazo establecido.

Madrid, 13 de Junio de 1952.—El D i
rector general, Fortunato Toni.

Dirección General de Timbre  
Monopolios

(Sección de Loterías

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de febrero de 1893, pam 
adjudicar los cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Benefi
cencia provincia de Madrid,'han resultado 
agraciadas las siguientes:

María del Pilar Caballero Caballero, 
Manuela Millán Marín, P ilar R odrigu e 
García, Asunción Echegaray de las Heras 
y Encarnación Lorenzo Martin, del Cole
gio de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dtl público y demás efectos.

Madrid. 5 de julio de 1952.—El Jefe do 
la Sección, J. Zancada,

L O T E R Í A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido a los once premios mayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie

827
7711

11774
27185
24355
43189
6401

35024
13045
1397

22769

1.000.000
500.000
250.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

Rota.
Vera.
Madrid.
La Coruña.
Molina de Segura. 
Barcelona,
Cáceres.
Córdoba.
Madrid.
Castellón.
Barcelona.

Vigo.
Santander.
Sevilla.
Campillos.
Ceuta.
Barcelona.
La Coruña.
Línea la Concepción. 
Madrid.
Barcelona.
Málaga.

Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Lugo.
Madrid.
Brcelona.
Barcelona.
SevlUa.
Madrid.
Ceuta.
Alcira.

Han obtenido el reintegro de 250 peseta» todos los billetes cuyo número final es el ú 
El siguiente sorteo, ESPECIAL, se celebrará el día 15 de Julio de 1952.
Los billetes serán de 1.600 peset&s, divididos en décimo» a 100 pesetas,
Jtfftdxld, 5 id» Julio 4* 1S52.
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M INISTERIO DE LA G OBER
NACION  

Dirección General de Sanidad
Convocando un curso para Médicos, Far

macéuticos y Veterinarios para realizar  
las enseñanzas correspondientes a Di
plomado de Sanidad con arreglo a las 
normas que se citan.

En cum plim iento de cuanto determ ina 
\a Orden m inisterial de fecha 30 de Ju
n io 'del año actual, esta Dirección G ene
ral de Sanidad convoca un curso para 
Médicos, Farm acéuticos y Veterinarios, 
coa objeto de realizar las enseñanzas co
rrespondientes a diplomados de Sanidad 
con arreglo a las siguientes norm as: 

Primera. Las enseñanzas serán cursa
das en la Escuela Nacional de Sanidad 
y en los Institu tos Provinciales de S a
nidad de Barcelona, Palm a de Mallorca,
G ta ñ a d a ,' Salam anca, Santander, Valla- 
dolid, Valencia y Vizcaya.

Segunda. El curso dará  comienzo el 
dia 10 de octubre y term inará el día 28 
d* febrero de i953.

Tercera. El núm ero de plazas será li
m itado a la capacidad de una enseñan
za esencialm ente práctica y objetiva.

C uarta. Los solicitantes se d irig irán  
a la Dirección G eneral de S anidad con 
la correspondiente instancia, señalando 
expresam ente el C entro donde deseen 
cursar sus estudios.

Quinta. Deberán acom pañar a su so- 
Ic itud  los documentos acreditativos dé 
s ) condición dé Facultativo sanitario  y 
cuantos justificantes de m éritos estimen 
convenientes.

Sexta. El plazo de presentación de so
licitudes term inará  el día 31 de julio.

Séptim a. La selección de alum nos se
rá hecha por la Dirección G eneral de S a
nidad asesorada por la Dirección de la 
Escuela Nacional de Sanidad, Inspección 
G eneral de Farm acia  y V eterinaria, y 
s í publicará en los C entres indicados 
con la debida antelación a la fecha seña* 
lada para  el comienzo del curso.

Octava. Las enseñanzas serán  dadas 
en dos e ta p a s :'u n a , do ochenta días, co
m ún p a ra  las tres ramas, y que com- 
piem lerá A dm inistración y Legislación 
S an itaria , E stadística S an itaria  y Demo
grafía, Higiene G eneral, Higiene de la 
A limentación, Epidemiología, Microbiolo
gía. S ero logia y Parasitología S an itarias y 
Técnicas Físicas y Químicas de aplica
ción hígiénico-sanitaria, y $ tra  segun
da de cuaren ta  dias, d is tin ta  para  cada 
piofesión, d u ran te  la cual los alum nos 
Médicos cursarán  las enseñanzas de diag
nóstico v tra tam ien to  de enfermedades 
infecc'osas y luchas sanitarias., especiales. 
Los alum nos Farm acéuticos: fabricación 
v control de medicamentos y productos 
de interés san itario  y ampliación de Quí
m ica bromatológica; y los alum nos Vete
rinarios: Zoonosis transm isibles a l hom 
bre. en sus partes analítica, clínica y de 
épi/.óotólogía.

Novena.. El program a para estos es
tudios será el mismo para Ujdos los Cen
tio.; señalados.

Décima.. Por su. carácter esencialmen- 
t ' práctico, la asistencia a las clases es 
rigurosam ente obligatoria. Un niim ero.de 
faltas, justificadas o no, superior a  15, 
inhabilita  para- las pruebas finales.

Undécima. Ltts pruebas finales serán 
realizadas en M adrid y en letá 'Institu tos 
Provinciales de Sanidad señalados, y 
consistirán ’ en un exam en práctico y uh 
ejercicio escrito sobre dos lecciones del 
program a sacadas a la suerte en tre  un 
mínim um  de cincuenta, elegidas por el 
T ribunal en el mom ento del ejercido; 
éste, hecho du ran te  un máximo de tiem 
po de tres ho ras .: ^

Duodécima, Los- ejercicios serán pun* 1

tuables, desde veinticinco a  cincuenta 
puntos, considerándose como eliminados 
los que no alcancen la puntuación m í
nima.

Decimotercera. El T ribunal quedará 
constituíco en M adrid por tres Profeso
res de- la Escuela Nacional de Sanidad, 

- y en provincias, por el Jefe provincial 
‘ d? Sanidad y tíos Profesores de la  Escue

la Nacional.
..Decimocuarta. El importe d e - la  m a

tricula para  cada, alum no será de 500 
pesetas, debiendo ser ingresadas en la 
Escuela Nacional de Sanidad los que ha- 
yat\ de realiazr el curso en Madrid, ó en 
los In stitu to s Provinciales de Sanidad 
respectivos los que sean m atriculados en 
lar, • d istin tas Escuelas D epartam entales.

Lo que se hace público p ara  general 
conocimiento.

Madrid, 1 de julio de 1952.—EL Direc
to.1' general, José A. /Palanca.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Defensa de la costa en el tramo Mas
nóu-Premiá, proyecto parcial número 3».

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
21 de junio de 1952, esta Dlrecóión O ene- 
ral ha  señalado el día 8 del próximo mes 
de agosto, a las once horas para  la ad 
judicación en pública subasta de' las- obras 
de «Defensa de la costa en el tram o Mas- 
nou-Premia.—Proyecto parcial núm. 3», 
provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de un millón, ocho
cientas cuarenta y un m il ochocientas d ie 
cisiete pesetas con tre in ta  y ' tres cénti
mos (1.841.817,33).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección G eneral de Puertos y Lé
ñales M arítim as del M inisterio de Obras 
Públicas, en los térm inos prevenidos pol
la Instrucción de 11 de septiem bre de 
1886. Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Publica de >1 de Ju
lio de 1911 y dem ás disposiciones vigen
tes, hallándose de m anifiesto para  cono
cimiento del público el -presupuesto, con
diciones -y planos eor-respóndientes, en 
dicho M inisterio y en el Grupo de P uer
tos de Barcelona-Tarragona 

Se adm itirán  proposiciones en -el Nego
ciado correspondiente del M inisterio de 
Obras Públicas, en las ho ras hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta 
las trece hOras del día 2 de agosto de 
1952, y en la Je fa tu ra  de O bras Públicas 
de Barcelona, en los mismos dias y
horas.

Las proposiciones, a justadas al modelo 
adjunto  se redactarán  en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta 
clase 14,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se
consignará que la licitación corresponde 
a esta • contrata. ' .

A la vez, pero por separado y a la vis
ta. deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo Justificativo de haber 
constituido del modo que previene la. re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y*; económicas, la ga
rantía qué se requiere para tom ar parte
en la licitación, por un  importe, de
treinra y dos mil setecientas veintisiete 
pesetas con veinticinco céntimos (pesetas 
32-627,25), cantidad que ha de consignar
se en metálicó, $n efectos de la Déuda 
Pública o en cualquier o tra  clase de valo
res que tengan legalmente concedido este 
privilegio a los tipos asignados por las 
disposiciones vigentes y acom pañando ál 

 ̂ "resguardó/en su caso /la  póliza ele- adquL

sición de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualm ente deberá acom pañar a  ca
da. proposición, debidam ente legalizados, 
cuando proceda, y tam bién .por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que ecrediten la per
sonalidad del mi¿mo, si actúa en nom bre 
o** otro

3 o T ratándose .de. Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adem as de la certifi
cación relativa a  incom patibilidades qiie 
c.étermiiH el Real Decreto de 24 de di
ciembre dé 1928. dCcilméntcs que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro M ercantil, su capacidad p ara  
celebrar el contrato  y los que autorice al 
firm ante de la proposición para  ac tu a r 
en nombre de, aquélla, debiendo estar le
gitim adas las firmus de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre, alguna entidad extranjera* 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a s u , personalidad, expedida, bien 
por el .Cónsul de. España en la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España. • .

4,o Justificación de hallarse al corrien
te  en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de U tilidades 
T 5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas, como necesario* 
para tom ar parte  en la licitación de esta  
contrata.

En el caso que resultasen dos o m ás 
proposiciones iguales, se verificará en  el 
acto licitación por pujas a la llana, du 
rante ' el térm ino dé quine* minutos, en
tre  los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si,term inado  el plazo súbsístiese la 
igualdad la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

M adrid, 25 de junio de 1952.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n 1*

. D o n . . . . . ’. vecino do provincia
de .........   según cédula personal núm e
ro ....... clase ..... ., ta rifa  ;...... . con re
sidencia en  i provincia de  / c a 
lle de .........  núm ero......... en terado  del
a n u n c i o  publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, del día .......
de ...... . y de las condiciones y requisitos
que sé exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Defen
sa . de la costa en el tram o M asróu-Pre- 
m iá.—Proyecto parcial núm. 3» provin
cia de . Barcelona, sé compromete a  to 
m ar a su o^rgo la ejecución de las m is
mas, con estricta sujeción a  los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de .......
. (Aquí la proposición que se haga, «d- 
mitiehdo o m ejorando, lisa  y llanam en
te, el tipo fijado. Se advierte además^que 
será desechada toda proposición en ^Que 
no i?é exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a  la  
ejecución de las obras, o sí como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo  y por horas ex traordiña
rías, no sean inferiores a los-tipos lega.l- 
m ente establecidos. * \

(Fecha v firma del proponehte.}
1.689-A, C. ^

Anunciando la subasta de las obras d e 
«Defensa de la costa en el tramo M ás
nóu-Premiá, proyecto parcial núm ero  2».

En virtud de lo dispuesto por Orden, de 
21 de junio de 1952. esta Dirección G e
neral ha señe la do ei día 8 del próximo 
mes de agosto, a las once horas, para  la 
adjudicación en pública subasta de las
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obras de «Defensa de la. costa en el tra 
m o M asnúu-Prem iá • — Proyecto parcial 
núm  2», provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad ae 
tres millones novecientas cincuenta ;v 
nueve mil eeiscientas cuatro pesetas -.con 
sesenta y tres céntimos (3.959.604,63).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección G eneral de Puertee- y 
Señales M arítim as del M inisterio de 
Obras Públicas, en los térm inos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem 
bre de 1886 Real Orden de 30 de c c u i- ' 
bre de 1907, Ley de Administración y 
C ontabilidad d.e la Hacienda Pública de 
I de julio de 191J. y demás disposiciones 
vigentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos „correspondientes, en 
dicho M inisterio y en el G rupo de Puer
tos de B arcelona-Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Nego
ciado correspondiente . del M inisterio de 
Obras Públicas.- en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del dia 2 de agosto de 
1952, y en la Jefatura  de Obras Públicas 
de Barcelona, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones ajustada? al modelo 
adjunto, se redactarán  en castellano y ^  
extenderán én papel sellado de sexta 
cláse (4.70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará' que la licitación corresponde 
a .e s ta  contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta . deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del tnodo* que previene la re
ferida Instrucción, y el pliego de condi
ciones particulares y económicas. 4a ga
rantió; que se requiere para  tomar, parte 
en. la licitación, por un im potte de 
sesenta y cuatro m il trescientas noventa 
y cuatro  pesetas con seis céntimos (pe
setas 64.394,06). cantidad que ha de con- 
isignarse en metálico, en efectos de fi* 
Deuda Pública o  en cualquier, o tra clase 
de valores que tengan legalmente conce
dido este privilegio, a los tipós asigna
dos por las disposiciones vigentes y acom 
pañando  al resguardo, en su caso, la pó
liza de adquisición de los valores, suscri
ta  por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualm ente deberá- acom pañar a ca
da proposición, debidam ente legalizados, 
cuandb proceda, y tam bién por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
iden tidad  del licitador.

2.° Documentos que acrediten  la per
sonal idad del rntemo, si actúa en nombre 
de otro.

3-° T ratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adem ás de la certifi
cación relativa a incom patibilidades que 
deiermino- el Real Decreto de 24 de di
ciembre- de 1928. documentos**que justifi- 
querr*su existencia legal e inscripción en 
el Registro. M ercantil, su capacidad para 
celebrar, el contrato y Jo s  que autoricé al 
firm ante de la proposición para  ac tua r 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitim adas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe- 
rén te  a  su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en lo nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa -na
ción en España.

.4.° Justificación de hallarle  al corrien
te  en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades-.

5.° C uantos otros documentos se re
quieran  en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para  tom ar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto  licitación por pujas a la llana, du
ran te  el térm ino de quince minutos, en

tre los lid iadores de aquellas proposicio
nes, y si term inado el plazo subsistiese la 
igualdad la adjudicación se' decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, 25 de junio de 1952.—El Direc
tor general, G Pérez Conesa.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ....... . vecino de ........  provincia
de ....... , con residencia en ......... provine:.-!
de ........ calle de ....... , núm   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, del dia .......
de .......*, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Defen
sa de la costa .en el tram o M asnóu-Pre- 
m iá.—Proyecto parcial núm. 2», provincia 
de Barcelona se compromete a tom ar a 
su cargo la ejecución de las mLm as. con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad 
m itiendo o mejorando, lisa y llanam en
te. el tipo fijado. Se advierte adem ás que 
será desechada toda proposición en que 
no té  exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, esqrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a ia 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.»

Asimismo se compromete a que las- re
m uneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de c*da oficio y catego
ría • empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo  v por horas ex traord ina
rias, no sean inferiores a los tipos le g a 
m ente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)

1.690-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Revestimiento de escollera de Villa
nueva y Geltrún, proyecto parcial nu
mero 1».

E#i virtud de. lo dispuesto por Orden de 
26 de junio  de 1952, esta Dirección Ge
neral ha señe la do el día 8 del próximo 
m es.de agosto, a las once fieras,, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Revestimiento de escollera de 
Villanueva y G eltrú .—Proyecto parcial 
núm ero uno», provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto asciende a  la cantidad 
de un millón ciento trP ínta y cinco mil 
trescientas quince pesetas con tres .cénti
mos (1.135.315,03)

La licitación se celebrará en M adrid, 
en . la Dirección G eneral de puertos y 
Señales M arítim as del M inisterio de 
Obras Públicas, en los térm inos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem 
bre de 1886 Real Orden de 30 de octu
bre de 1907, Ley de Adm inistración y 
C on tab ilidad .de la Hacienda Pública ce 
1 de julio de 1911 y .demás disposiciones 
vigentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, eh 
dicho M inisterio y en el G rupo de Puer
tos de Barcelona-Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del M inisterio de 
Obras Públicas, en las horas h á b ile s 'd e  
oficina, desdo el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 2 de agosto de 
1952, y en la Jefa tu ra  de O bras Públicas 
de Barcelona, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustada* al modelo 
adjunto, se redactarán , én castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada £e 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a Ja .vis
ta. deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re

ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares v económicas, la ga
rantió. que se requiere para tom ar parte 
en la licitación, por un im porte de 
veintidós mil veintinueve pesetas, con se
ten ta  y dos céntimos (22.029.72) can ti
dad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual
quier o tra cióse de valores que tengan ie- 
galm ente concedido est? privilegio, a los 
tipos asignados por las disposiciones vi
gente? y acompañando^ al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de O m bio . 
y Bolsa.

Igualm ente deberá acom pañar a ca
da proposición, debidam ente legalizados, 
cuando proceda, y tam bién por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador. '

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mLmo, si actúa en nombre 
de o tro  -

3.° T ratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adem ás de la certifi
cación relativa a incom patibilidades >que 
determino el Real Decreto de 24 de di- 
cien.bre de 1928 documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el.R egistro  M ercantil, su. capacidad para 
celebrar el con trato  y los que autorice al 
firm ante de la proposición para  í.ctuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitim adas las firmes de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad ex tran jera , 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por. el Cónsul de España en nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa n a 
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones p a r
ticulares v económicas, , como necesarios 
para tom ar parle en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto  licitación p o r 'p u ja s  : la llana, du 
ran te  el térm ino de quince minutos, en
tre  los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si term inado el plazo subsistiese-la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

M adrid, 27 de junio de 1952.—El Direc
tor general, G Pérez Conesa.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........ vecino de .......   provincia
de ...... , con residencia en ....... provincia-
de ........ calle de  nijm    en terado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, del día .......
de .'..... . y de las condiciones y requisitos
que se exigen óara la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Revesti
m iento de escollera de Villanueva y Gel
trú .—-Proyecto parcial núm ero uno», pro
vincia de Barcelona, se com prom ete a to
m ar, a su cargo la ejecución de las mis
m as con estricta sujeción a  los expresa
dos requisitos y condiciones, por la c an 
tidad  de .......

(Aqui la proposición que se haga, ad 
m itiendo o mejorando, lisa y llanam en
te, el tipo fijado. Se advierte adem ás que 
será desechada toda proposición ,ftn que 
no se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, oor 
la que se compromete el proponente a  la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula >

Asimismo se compromete a  que las re
m uneraciones mínim as que han  de per
cibir, los obreros de c-ida oficio v catego
ría empleados en las obras, por jó rnada 
legal do trabajo  v por horas ex traord ina
rias, no sean inferiores a  los tipo» legal- 
m ente establecidos. , •

(Fecha y firma del proponente,)
1.691-A, O. -



B. O. del E.- Núm. 188 6 julio 1952  3097

Autorizando a la Junta de Obras del 
puerto de Aviles y a su Dirección fa
acultativa para adquirir, mediante  
gestión directa, el utillaje que se cita.

«Visto el expediente de segundo con
curso para el suministro e instalación 
c  » una taladradora radial y de una ti
jera punzonadora, con destino al taller 
mecánico de la Jun ta  de Obras del Puer
to de Aviles, anunciado por la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al 4 oe marzo último, y 
cuya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en las oficinas de la referida Junta el 28 
de abril próximo pasado; y resultando del 
acta notarial de apertura de pliegos, ex
tendida en la mencionada fecha ael 28 
de abril último, que a dicho concurso no 
se ha presentado proposición alguna,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

1.° Declarar desierto, por falta de lici- 
tadores, el segundo concurso de que se 
¿rata

2.° Autorizar a la Jun ta de Obras del 
puerto de Aviles y a su Dirección Fa
cultativa para adquirir mediante gestión 
directa el utillaje referido, dentro del 
presupuesto que ha servido de base al s'> ' 
gundo concurso celebrado, ae 276.000 pe
setas, debiendo dichas Junta y Dirección 
Facultativa, una vez adquiridas e insta
ladas la taladradora radial y la tijera 
punzonadora, remitir a estev Centro el 
acta de recepción única y definitiva de 
la correspondiente liquidación, para su 
aprobación, si procede, acreditando pre
viamente que dispone de fondos sufi
cientes para atender al abono de la obli
gación quo se tra ta  de contraer.

Madrid, 25 de junio de 1952.-—Suárez 
de Tan gil.—limo. Sr. Director general de 
Pueytos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección Facul
tativa y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1952.—El Di

rector general, Gregorio Pérez Conesa.

Sr. presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Avilés.

Dirección General de Carreteras  
y Caminos Vecinales

Adjudicando a «Compañía Levantina de 
Edificaciones y Obras Públicas, S. A.», 
y a «Ginés Navarro e Hijos, Construc
ciones, S. A.», las obras correspondien
tes a los grupos 56 y 67.

limo. Sr.: Examinadas las proposicio
nes presentadas y admitidas en el con
curso celebrado el día 21 de junio último 
para la ejecución de las obras declara
das desiertas, que se relacionan en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 31 de mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto se adju
diquen definitivamente las obras corres
pondientes a los grupos siguientes:

Grupo núm 56.—A «Compañía Levan
tina de Edificaciones y Obras Públicas, 
Sociedad Anónima» con domicilio en Va
lencia, plaza de América, núm 2, por la 
cantidad de ^838.897,82 pesetas, que no

produce baja en el presupuesto de dichas 
obras.

Grupo núm 67.—A '«Ginés Navarro e 
Hijos, Construcciones S. A», con domi
cilio en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 8, por la cantidad de 7.676.138,31 
pesetas que no produce baja en el pre
supuesto de dichas obras. '

Debiéndose prevenir a los adjudicata
rios que de acuerdo con lo dispuesto en 
la condición tercera del pliego de cond;- 
ciones particulares y económicas que ha 
regido en el concurso deberán depositar 
las fianzas definitivas y susribir los con
tratos correspondientes, autorizándose a  
los Ingenieros Jefes de Obras Públicas 
de las provincias respectivas a que lo 
efectúen en representación de este Mi- 

• nisterio. #
Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis

tro comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.
* Dios guarde a V I muchos años.

Madrid, 2 de julió de 1952.—El Direc: 
tor general, M. M. Arrillaga.

limo. Sr. Director Facultativo del Plan 
de Modernización.

(Dirección Facultativa del Plan de Mo
dernización de Carreteras)

Anunciando tercer concurso para la eje
cución de las obras que se relacionan. 
Hasta las trece horas del día 21 de ju

lio de 1*952 se adm itirán en Li Secretaría 
de la Comisión de Enlace del Plan da 
Modernización de Carreteras (Nuevo-s Mi
nisterios. planta séptima, Agustín de Be- 
thencourt, núm.. 4), a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
curso de las obras siguientes:

Grupo Designación de las obras
Presupuesto

total
A n u a l i d a d e s Fianza

provisional
Plazos

Pesetas 1952 1953 Pesetas

Provincia d» Patencia |

62.—Carretera p. 1, Burgos a Portugal, por Salamanca.— i
Supresión de dos baaenes en el kilómetro 42 .............. f
Ensanche del puente sobre el rio Carrlón en el ki- \
lómetro 9 0 ............................................................................... .. 1
Variante para la supresión del paso a nivel d«“ Venta \ 
de Baños, kilómetro 85 ............ .............................................. •

Provincia de Burgos j

63.—Carretera RM, Madrid a Irún.—Variante para la su- j 
presión del paso a nivel de Calzada de Bureba, en el / 
kilómetro 290,350 de la carretera y kilómetro 427,754 \
del'ferrocarril ... ... .........................  ... ;..................  ......... f
C-2, Sagunto a Burgos.—Acondicionamiento del firme l 
entre los p. kilométricos 405,693 y 408,693 y prolongación \ 
de obras de fábrica en los kilómetros 407, 415 y 417 ... i

Provincia de Logroño J
84.—Carretera C-3, de Zaragoza a Miranda.—Variación de \ 

la carretera para la supresión de cuatro curvas peii- J 
' grosas- y ensanche de puente sobre- el rio Leza,- en el I

kilómetro 12 ..............  .....................................  ..............  ••• f
Mejora de trazado para suprimir varias curvas peh- \
grasas en los kilómetros 17 al 19 ..............  ’...................(
Variación de la carretera para suprimir tres curvas l
•muy peligrosas en los kilómetros 34 al 3 6 ........................  \
Supresión de la travesía de Villar de Aimedo en los | 
kilómetros 36 al 38 ... ..............  ...............................  ........ 7

Provincia de . Vizcaya 1
65.—Carretera Ps- 1, San Sebastián-B ilbao-Santander.— | 

Rectificación de rasantes con rebaje de lomos entre 1
los kilómetros 92.91378 y 93,20616 ............................. .. • •• /
Rebaje de lomos entre El, Gallo y Erleches, kilómfr* /
tro i 06,400 ....................... . ..;................................................ . (
Acondicionamiento ae curvas y trazado entre los ki- k
lómetros 142,039 y 143,082 ....................................... ..............f
Carretera Sr. <2 iMadrid) Pancorbo Eilbao.—Mejora d&l 1 
empalme de Miravalles en el kilómetro 139,600 ... ... ... 1 
Construcción de doble dirección. bajo el paso a  nivel i 
superior de la R. E. N. F  E. en Miravalles y ensanche f 
y rectificación entre los kilómetros 140,226 y 141,139 ...

2-578.928,31

4.190.741,75

3.918.634,00

6.720.054,08

1.499.681,27

1-146.611,59

.1.971.358,61 

3 290.533,90

1.079.247,04

3.044.130,16

1.947.275,39

3.429.520,18

43.683,92

67.861,13

63.779,51

97.200,54

20 meses. 

20 meses.

20 meses. 

20 meses.
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Grupo  Designación de las obras
Presupuestototal

Pesetas

A n u a l i d a d e s Fianza
provisional

Pesetas Plazos1952 1953

Provincia de Zaragoza
86\~Carretera R-II, Madrid a Francia por La Junquera.— 

Ensanche de la explanación y prolongación de obras 
de fábrica entre los puntos kilométricos 327,820 al 385 ... 
O. ps. 10, Tarragona-Lérida-Huesca-Pamplona-San Se
bastián. — Supresión de curvas peligrosas, ensanche y 
riego superficial asfáltico entre los puntos kilométricos
298,682 al 301,499 ........ ...................................................
Ensanche a dos circulaciones con riego superficial as
fáltico éntre los p. kilométricos .301,499 al 303,082 ... ... 
Supresión de curvas peligrosas, ensanche y riego 'su
perficial asfáltico entre los puntos kilométricos 303,082 
y 303,673 .......  .................................... . ...........................

i  2.727.949,44 2.227.949,44 500,000,00 45.919,24 Ün año.

Provincia de Huesca
«7

86

.—Carretera Ps. 10, T*arragona-Lérida-Huesca-Pamplona- 
San Sebastián.—Supresión del paso a nivel en el kiló
metro 126............................................................................
Riego asfáltico y ensanche en los kilómetros 118.081
al 124,115 ............................................................................
—Carretera Ps. 10, Tarragona-Lérida-Huesca-Pamplona- 
San Sebastián.—Ensanche y explanación y firme y re
paración del afirmado con revestimiento del mismo de 
aglomerado asfáltico, kilómetros 145,305 &1 150,700 y 
161,44-5 al 155,084 ...................................... ... ............

| 4.255.571,25 

3.574.377,09

2.338,489,56

2.000.000,00

1.917.081,69

1.574-377,09

68.833,57

58.615,66

31-17-53.

,31-12-53.

Provincia de Lérida 1

«0.—Carretera R-II, de Madrid a Francia por La Junque
ra.—Supresión ael paso a nivel con el X-errocarril de 
Lérida a Tarragona y acceso al puente sobre el río Se-
gre. p. k-, 465,700 al 467,718 ....... ; ................................ ..
Segundo proyecto modificado de precios del de acondi
cionamiento de trazado entre los puntos kilométricos 
446,624 al 447,874 ............................................................. .

7.315.968,11>

.

3.992.839,87 3.323.128,24 103.159,85 20 me«eg»

Provincia de Gerona %
fió.--Carretera Sr. 5 (Madrid), Barcelona-Puigcerdá. Re

paración extraordinaria oon engánche de explanación y i 
obras del punto kilométrico 167 a 169,486 ............ .. ....... |í 1.080.121,59

1
974.802,29 105.318,30 32.018,24 31-12-53. j

Provincia de Barcelona *

01.

92,

03.-

—Carretera R-II, de Madrid a Francia por La Junque
ra.—Variante en los kilómetros 552,460 al 559 ............ ,
Travesía exterior de Igualada..........................................
Variante de trazado entre los puntos kilométricos 563,727 1
y 564,314 (variante de la Puda de Igualada) ................
—Carretera JSr. 5 (Madrid). Barcelona^Puigcerdá.—Va
riante en los kilómetros 65,915 y 71,140 para la supre- i 
sión de dos pasos á nivel con el ferrocarril de la j 
R. E. N. F. E„ de Barcelona a San Juan de las Aba* í 
desas, y modificado de trazado para la mejora de la ]
travesía de la ciudad de Vicjj..............  ........................ -
-^Carretera R-H, Madrid a Francia por La Junquera— ]
Variante de Corberá, kilómetro 600,788 al 602,640 ........ 1
Carretera Ps- 9. de Val en cia-Castellón-Tarragona-B árcelo' ) 
na.—Reparación extraordinaria con adoquinado entre los \ 
puntos kilométricos 327,550 al 328 ....................................  J

! 10.476.394,53

1
■ 4.695.715,59

1

. 1483.489,66

2.179.861,94 

1.000 000,00 

1.296.906,61

8-296.532,59

3.605.715,59

186.532,95

•

132.^6,97

75-435,73

27.251,5#

Do6 ofios.

31-12-53.

31-12-53.

Provincia de Tarragona 
94

05-

l
—Carretera Ps. 9, Valencia-Castellón-Tarragona-Barcelo- ) 
na.—Supresión del paso a nivel del ferrocarril de Tortora i
a La Cava, kilómetro 178..................................................  I
Supresión del paso a nivel del ferrocarril de Valencia a >
Barcelona, kilómetro 182 .......  ............ .. .......................... \
Supresión de curvas y viaducto en el kilómetro 219.......
-Carretera Ps. 9, Valencía-Castellón-Tarragona-Barcelo- ' 
na-—Variante entre los kilómetros 11 y 12 de la sección J
de Vinaroz a Venta Nueva...................... ......................  (
Reparación de explanación y firme y primer riego super / 
ficial de emulsión a-sfáltica de los puntos kilométricos \ 
24 al 27, 28 y 29 ................ . ... ......................................  ]

4.147.680,09
/

939.412,22

/
2.507.417,38

939.412,22

1.640.272,81 «7.216,36

18.788,24

20 mes*. 

Un ¿fio.

provincia de Baleares * ■

96.--Carretera Cl 1, de Palma al puerto de Alcudia y ramal » 
de Alcudia al puerto dé Pollensa.— Ensanche entre los f 
puntos kilométricos 11,826 y 14,229, 14,859 y 18,078, 19 } f 20,055. 22,970 y 7,316...................................................... >

852.718,31 852.718,31 fe* 17.054-37 Un

Provincia de Teruel 
07.-

i

-Carretera C2 (Valencia), Sagunto - Teruel - Calatayua - ' 
Burgos. — Bacheo v riego asfáltico en los kilómetros 1 
128,090 al 138.268, 159,285 al 170,740, 174,945 al 180,807, 185 \ 
al 189,800 y 204 al 21.1,211 ...........................  ............... .

.1.036 149,38 1.036 149,38
4»

— 25.422,41 Un afio.
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Grupo Designación de las obras
Presupuesto

total
Pesetas

A n u a l i d a d e s Fianza
provisional

Pesetas
Plazo*

1952 1953

provincia de Valencia
9$ —Carretera. C2 (Valencia), S a g u n to -T eru e l-C a la tay u d - 

Burgos.—*Supresión de un pa-so a nivel con el íerroca- 
rril de la carretera de Gausa, de la Com pañía Minera 
de Sierra Menera, entre loe puntos kilom éticos 1,300 
«  1,800 ..................................................................................................

Provincia de Murcia
99.—Carretera Ps. núm. 7. Motrll-Almería-Murcia.—Trave

sía interior de Puerto Lumbreras entre los kilómetros 
25-1,920 y 253,981, con  puente sobre la rambla de No-
g a l t e ......................................................................................................
Travesía exterior de Aihan.a de M u r c ia .............................

100.-—Carretera Sr. 7 (.Madrid), Ocaña-AIbacete-Cartagena. 
R eplanteo previo del de acondicionam iento (travesía 
interior de M olina de Segura) entre los puntos kilomé*
trices 377,418 al 379,480 ................................................................
Enlace entre las C. N. núm SOI, de M adrid a Cartage
na, v la C. N. núm 340, de Motr il-Alt ner ía-M ur c ia, ki
lóm etro *2,384, por la estación de M urcia Z a r a ic h e .........
Travesía exterior de El Palm ar y puente sobre el ca
nal del Reguerón ...........................................................................

provincia de Albacete
101 .—Carretera Sr. 6 (M adrid), Ocafia-Albacete-Alieante.— 

Supresión d® un paso & nivel en el kilómetro 254,719...

Provincia de Zam ora
102.*—Carretera R-VI, de M adrid a La Coruña y El Ferrol 

del Caudillo.—Supresión ae la travesía de Pobladura ael 
Valle, kilóm etro 277 ..............................................  ......................

Provincia de Valladolid
103— Corretera R -VI, M adrid a La Coruña y El Ferrol ael 

Caudillo—  Ensanche v reparación de los kilómetros 
216,782 al 222,782 ........; .................................................................

104.—Carretera Sr. 13 (M adrid), Adanero-Vallaaolid-León- 
G ijón .— Variante para la travesía de M ojados. Puente 
sobre el rio Cega .............................................................................

provincia  de Cáceres
105.—Carretera R*V, Madrid-Portuga!, por Badajoz.—V a

riante para supresión de la travesía de Navalmoral de 
la Mata, puntos kilom étricos 179,66 al 182,018 ................

106.—Carretera R-V, M adrid a Portugal, por Badajoz.— 
Variante para suprimir curvas peligrosas entre los kiló
m etros 215,35925 al 2 1 0 ...............................................................
Variante para suprim ir curvas peligrosas entre los ki
lóm etros 230,200 al 232,400 ..........................................................

Provincia de Badajoz
107.—-Carretera Ps. 5.*, Salarnanca-CAceres-Mérida-Sevllla. 

Supresión de los pasos a nivel del kilóm etro 116 y de 
la travesía de M é r id a ....................................................................

Provincia de Orense
108—Carretera Sr. 12 (M adrid), Poníerrada-Vigo.—M ejora 

y acondicionam iento de curvas en los kilómetros 101

Acondicionam iento de curvas entre las pum os kilome-

Provincia de La Coruña
109.—Corretera R -VI, de M adrid a La Coruña y El Ferrol 

del Caudillo.— Variante de trazado entre los puntos ki
lom étricos 559,700 y 550,950 ..........................** .......................
Variante para la supresión de cm-vas peligrosas en el 
kilómetro 662,306 al 563,056 y ó71,005 al 672,167 ...............

Provincia de M adrid
110.—Carretera R -I, de M adrid a Francia, por Irún.—‘Va

riante en el paso ael rio H orcajo ...............  ... .........
111.—Carretera R-JV, Madrid-Cádiz, por Córdoba y Se

villa.—Ensanche y riego superficial asfáltico, kilómetros 
20,865 a l 30.955 y 38,348 al 50 ,911 ..........................•..............

Provincia de Toledo
112.—Carretera R -IV , Madrid-Cádiz, por Córdoba y Sevi

lla.—Saneam iento y consolidación c e  la explanación y 
íirm e entre los puntos kilom étricos 84,440 al 9->ó46 
variante para la supresión de la travesía de Tem -

2.2fit.W7.16

3913469,30

>

i  8.67*.042,03 

1
\ 2.901.519,68 

(
> 1.585.632,09

i

í 1-052.100,00 

1 2.739.230,47

)

 ̂ 3.801.253,09 

( 2.272397,8*

1
/
| 3.025.905,05 

1

)  2.288.114,03 

V

/
• 2.830.524,9!

i
• 7.090-573.46 

| 10.593.271,48

1
)
}
\ 2.517.357,69

250.000.00 

1.100.000,00

1.900.000.00

400.000.00

500.000.00

1.052.100,00

1.250.000.00

1.100.000.00

1.050.000.00

1.000-000,00

575.000.00

L 947*258,32

1.344.263,93

2.600.000.00

2.517*357,

2014.687,16 

2.848.469,30

6.774.042,03

2.561.519,68

1-085.632,09

1.489.230,47

2.701.253,09

1-222.397,84

1 2.025.965,05 

\ 1.713.114,03

«83.288,59

i 5.746.309,53 

> 8.098.271,48

1 ~

38.970,31

64.227,04

116.740,42

49.422,80

28.784.48

20.781,50

43.088,46

82*0L8,80

39.085,97

50.389.48 

39.321,71

47457,87

100.905.73

132.991,38

42.760,37

20 meses- 

20 meses*

Dos años.

20 meses.

20 meses.

Un año. 

20 meses,

20 meses. 

20 meses.

20 meses. 

31-12-53.

31-12-53.

18 meses 

3 M  2-53.

8 meses.

1 117.044.003,58 *7.740.713,23L 63.903.29a,37



3 100 6 julio 1952 B. O. del E.— Núm. 188

Los concursos tendrán lugar el día 23 
de Julio de 1952. a Lis diez y media ho
ras, en las oficinas del Plan de Moder
nización de Carreteras (Nuevos Ministe
rios, planta séptima, Agustín de Bethen- 
court, núm. 4), en la forma determinada 
en el artículo 21 del Reglamento provi- 
gional 23 de mayo de 1951, p¿ra la 
aplicación de la Ley aprobatoria del Plan 
de Modernización de Carreteras.

Los proyectos, pliegos de condiciones, 
modelo de proposiciones y disposiciones 
«cbre forma y condiciones de su presen
tación. estarán de manifiesto en la Di
rección Facultativo del Plan de Moder
nización de Carreteras y en las Jefatu
ras de Obras Públicas de las provincias 
respectivas, en los dias y horas hábiles 
de oficina.

L/2s proposiciones de cada grupo de 
obras se presentarán únicamente en la 
Dirección Facultativa del Plan de Mo
dernización de Carreteras, en papel sella
do de clase sexta (4,50 pesetas), con el 
recargo establecido, o en papel común 
Con pól!m de igual precio y recargo, 
desechando, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido 

El licitador, además de la proposición

Lde la relación de la maquinaria que 
brá ae quedar adscrita a la obra, que 

ha de venir en pliego cerrado y lacra
do, con la firma del interesado, acompa
ñará, por separado y a la vista, el res
guardo de la fianza provisional consti
tuida en la Caj.i General de Depósitos 
o en sus Sucursales, y si ésta se hiciera 
en efectos de la Deuda Pública, deberá 
aev presentada también la póliza de ad- 
qufi1cion ae los efectos, suscrita por el 
agenfa de Cambio y Bolsa.

L is Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas, además, 
al cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 v disposiciones pos
teriores, presentando * las certificaciones 
en forma debidamente legalizada.

M o d el o  de  p r o p o s ic ió n

Don .......  vecino de .......  provincia
Ge .......  con domicilio en   (provin
cia de  ) callp de .......  núm,........ , en
terado tíel anuncio de fecha ......  de ......
de 1952. publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en   de .......
Ge ......... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el concurso de
las obras ...... . se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los exoresados re-

auisítos y condiciones, por la cantidad
e ......  (Aquí la proposición que se haga,

admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente. el tipo fijado pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, suscrita 
en lelra, por la que se compromete el 
prononente a la ejecución de tas obras ) 

«Fecha y firma del proponente.)
Madrid. 30 de junio de 1952—El Di

rector facultativo. F Casariego.—ADroba- 
tío en 1 de julio de 1952: El Director ge
neral. M M. Arrillaga.

1.084—A. C.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Caravaca y Nerplo, pro
vincias de Murcia y Albacete, a don 
Julián López Soriano.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con foch*. 3 de junio de 1952, 
ha resuelto adjudica/ definitivamente la 
doncesión del servicio publico regular ie

transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Cara- 
vaca y Nerpio, provincias de Murcia v 
Albacete, u don Julián López Soriano. 
con arreglo a las siguientes

C o n d ic io n e s

1.a En todo lo concerniente a  la con
cesión y expV. ción d d  servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento ¿e Ordenación' de los T rans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Caravaca y 
Nerpio, de 58,530 kilómetros de longitud, 
pasará por Barranda, Archivel. Cortijo v 
Sabinar, ccn parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, 
con la prohil .ción de efectuar tráfico 
entre Caravaca y Barranda, puntos in
termedios y viceversa.

3.a Se realiz- rán  todos los días, sin ex
cepción. la.s siguientes exoediciones.

Una expedición e n tr : Caravaca y Ner
pio y otra expedición entre Nerpio y Ca
ravaca.

El liorario d i estas expediciones se f) 
Jara de acuct d ) con las conveniencias dei 
interés público, previ, aprobación de las 
Jefaturas de Obra Públicas de Murcia 
y Albacete.

4.a Quede rán afectos a la concesión io¿ 
siguientes vehículos:

Dos ómnibus con motor a gasolina, de 
capacidad rnini ía para 28 viajeros sen
tados, en cada uno, con clasificación 
única.

Las características de estos ómnibus 
y sus matriculas deberán ser comunica
das a las Jefatura de Obras Públicas de 
Murcia y Albacete antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos permisos 
de circulación, sin reservas respecto a  su 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan  en el capítulo 
VI del Reglamento de Ordenación de io¿ 
Transportes Me únicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero * unli rán  los despachos d'.* 
billetes y lugares de espera que se deter
minan, previa aprobación de las Jefa
turas de Obrar Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,2884 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,04 pesetas por cad* 10 kilogru- 
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá M  usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a J1 adjur.i-aiario queda obligado 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 65 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.258 letrcs cúbicos, con arreglo a  las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio s ’- 
gu’ente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máx mo de tres meses, 
contado* a partir de la fecha de publi
cación de adjudicación definitiva oe 
£  ™n̂ slón en BOLETIN OFICIAL

ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a las Jefaturas de Obras 
Publicas de Murcia y Albacete, la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

^ u y p lh n le n to  por parte del 
adj.id.catarlo de su , obligaciones, dentro

de les p lazos señe'adOo, dará lugar a ¡a 
anulación  oe la ad jud icación  definitiva 
con pérdida ue la fianza depositada * 

Madnd, 17 de Junio de 1952. -El Direc
tor general, P. a ., Francisco García 
de Sola.

Sr. Inspector Je f) de la Inspección Cen. 
tra l de Circulación y Transportes ñor 
Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando proyecto de obras complemen

tarias para las instalaciones de ventila
ción, calefacción, etc., en salas y vestí
bulos del Teatro de la Opera, de esta 
capital.

En 21 de noviembre de 1951 fué apro
bado un proyecto de obras de ayudas 
complementarias a  las instalaciones de 
ventilación, calefacción, decorado de salas 
y vestíbulos del Teatro de la Opera, de 
Madrid, formulado por los Arquitectos 
don Diego Méndez y don Luís Moya, cuya 
aprobación no pudo hacerse efectiva por 
lo avanzado del año económico, que no 
dió lugar a que el libram iento correspon
diente pudiera ser efectuado.

El resumen del presupuesto se descom- 
pone en la siguiente form a: Por Orden 
ministerial de 11 de septiembre de 1946 se 
aprobó un proyecto de reparación de cu
biertas en el mismo edificio, por un impor. 
te de ejecución m aterial de 970.060,24 pese* 
tas: por Orden ministerial de 27 de sep
tiembre de 1948 se aprueba un proyecto oe 
obras de reparación v reconstrucción, con 
una ejecución m aterial de 761.685,95 pe
setas; por Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1948 se aprobó proyecto de 
obras de saneamiento, por una ejecución 
material de 8.630 pesetas; por Orden mi
nisterial de 6 de diciembre de 1949 se 
aprueba presupuesto de obras de derribo 
y descombro de la sala, por un total de 
785.283,44 pesetas; por Orden ministerial 
de 12 de diciembre de 1950 se aprobó un 
nuevo proyecto de obras de terminación 
de estructura, refuerzo de las existentes y 
albañilería general, cuyo importe de eje
cución material fué de 3.927.203.95 pesetas, 
v por Orden ministerial de 12 de febrero 
de 1951 se aprobó un proyecto de obras de 
terminación de estructuras, por un impor
te de ejecución m aterial de 804.656,57 pe
setas: que hacen un to tal de ejecución 
material de 12.086-184.75 pesetas, una vez 
adicionada la ejecución material del que 
tra ta  de aprobarse, que importa pesetas 
4.828.640,60, corresponde, por tanto, la 
aplicación de la ta rifa  primera, grupo 
sexto (5.50 por 100) y el descuento ael 60 
por 100, que determ ina el Decreto de 7 
de junio de 1933, y el 50 por 100 que se
ñala el de 16 de octubre de 1942.

Ejecución material, 4.828.640,60 pesetas; 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto, según tarifa  y descuentos ante
riormente expresados. 26557,52 pesetas: 
Idem ídem por dirección de obra, 26-557,52 
pesetas: honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 15 934,51 pe
setas; premio de pagaduría, 0,25 por 100 
sobre la ejecución m aterial, 12.071,60 pese
tas: importe de las cargas sociales, pe
setas 90.238,02: total, 4 999,999.77 pesetas;

Considerando que procede la fehabili* 
tación de la aprobación de que se trata 
y su abono con cargo a l ejercicio co
rriente;

Considerando que en 1 de mayo último 
y 29 del mismo, la Sección de Contabili
dad v la Intervención G eneral de la Ad
ministración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el gas
to propuesto.

Este Ministerio ha dispuesto la rehabili
tación de la aprobación del proyecto de
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que se trata, por su expresado importe to-  
tal de 4.999.999,77 pesetas, debiendo reali
zarse las obras por el sistema de admi
nistración, Librándose la expresada canti
dad con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo cuar
to, articulo primero, grupo primero, con
cepto primero/sexto, del vigente presu
puesto de castos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada digo a 
vuestra señoría para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1952.—El Direc

tor general de Bellas Artes, A. Gallego y 
Burín.

Sr- Delegado del Gobierno en los Teatros 
Nacionales de la Opera y María Gue- 1 
rrero, de esta capital

Aprobando proyecto de obras de repara
ción en el local de Exposiciones del Pa
lacioo de Cristal del Retiro, en esta ca
pital.

Visto el proyecto de obras de repara
ción de daños y desperfectos en el local 
de Exposiciones del Palacio de Cristal, 
del Retiro, en esta capital, redactado por 
el Arquitecto don Francisco Iñiguez Al
iñe ch ;

Resultando que la cantidad total de 
49.996,10 pesetas a que asciende este pro
yecto se distribuye en la siguiente form a: 
ejecución material. 42.280 pesetas; 0,25 
por 100, por premio de pagaduría, sobre 
la ejecución material. 105,70 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, calculados sobre el importe de la 
mano de obra, 7.610.40 pesetas; total, pe
setas 49.996.10;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en 7 de mayo último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad ha «tomado razón» del gasto y 1a 
Intervención Delegada de la General de 
la Administración del Estado ha fiscali
zado acuel en fechas de 7 y 10 del actual, 
respectivamente;

Considerando que la$ obras son nece
sarias y urgentes y que pueden ejecutar
se por el sistema de administración, dada 
su cuantía:

Considerando que por no afectar las 
obras a la estructum del edificio no pro
cede el abono de honorarios facultativos. 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
por su citado importe total de 49 996.10 
pesetas, que se librarán con oargo a la 
partida que para estas atenciones se con
signan pn el capítulo tercero, artículo 
sexto, gruño y concepto únicos del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento. y que las obra»? se realicen por 
el sistema de administración.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 18 de ionio de 1952.—El Direc

tor general de Bellas Artes, Antonio Ga
llego Burín.

Sr. Comisario general del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacio- 
ü-U

Aprobando proyecto de obras de reparació
n y pintura en el edificio del Pa

lacio de Velázquez del Retiro, en esta 
capital.

V i'to el proyecto de obras de repara
ción y pintura en el edificio del Palacio 
de Velázquez del Retiro, en esta capital, 
redactado por el Arquitecto don Francis
co Iñiguez Almech;

Resultando que la cantidad total de 
49.997,98 pesetas a que asciende el presu

puesto de la obra proyectada se distribu
ye en la siguiente form a: ejecución ma
terial 42 281,60 pesetas; premio de paga
duría, 0,25 por 100 sobre la ejecución ma
terial, 105,70 pesetas; piusas de carestía 
de vida y cargas familiares, calculados 
sobre el importe de la mano de obra, pe
setas 7-610,68; total, 49 997,98 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en 7 de mayo últi
mo ;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Estado 
han «tomado razón» y fiscalizado el gas
to con fechas de 7 y 10 de los corrientes, 
respectivamente;

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes v que pueden ejecutar
se por el sistema de administración, dada 
cu cuantía;

Considerando que por no afectar las 
obras a la estructura del edificio no pro
cede el abono de honorarios facultativos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación del proyecto de obras 
de referencia, por su citado importe to
tal de 49.997,98 pesetas, que se librarán 
en la forma reglamentaria, con cargo a 
la partida que para estas atenciones fe 
consigna en el capítulo tercero, articulo 
sexto, grupo y concepto únicos del vigen
te presupuesto de gastos del Departa
mento, realizándose las obras por el sis
tema de administración.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1952.—E1 Di

rector general de Bellas Arte3, Antonio 
Gallego Burín.

Sr. Comisario general del Servicio de De
fensa del patrimonio Artístico Nacional.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Declarando abierto un concurso para la 
confección y distribución de la Cartilla 
de Escolaridad.

Autorizada esta Dirección General por 
Orden de 80 de junio de 1952, para anun
ciar un concurso, público por el que se 
adjudique la confección y distribución 
de la Cartilla de Escolaridad para Ense
ñanza primaria, de acuerdo con el ar
tículo 42 de la Ley de 17 de Julio de 1945 
y Ordenes complementarias,

Esta Dirección General declara abier
to un concurso para adjudicar la con
fección y distribución de dicha Cartilla, 
con arreglo a las normas siguientes:

XA El plazo para concurrir será el de 
quince días, a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Podrán concurrir a él los Indus
triales españoles de Artes Gráficas que 
depositen una fianza de 25.000 pesetas, 
afecta al cumplimiento de las obligacio
nes que han de contraer en la Caja Cen
tral de la Mutualidad de Enseñanza Pri
maria, contra recibo.

3A La confección y distribución de la 
Cartilla de Escolaridad comprende la 
edición, encuadernación y distribución 
de 3.000.000 de ejemplares de la misma 
entre las Juntas Provinciales de la Mu
tualidad Nacional de Enseñanza Prima
rla.

4.» La Cartilla de Escolaridad tendrá
las características señaladas en la Or
den ministerial de 30 de jun'o de 1952 v 
deberá comprender como datos mínimos 
los que constan en los modelos del ane
xo; el papel será de buena calidad, sufi
cientemente grueso, que permita escribir 
sobre él con tinta por las dos caras. 

Todos los ejemplares irán numerados

correlativamente desde el 1 al 3.000.000, 
anteponiéndoles la letra A.

Encuadernación: La Canilla de Esco
laridad tendrá cubierta de cartulina, se
gún el modelo ofrecido por los concur
santes, y aprobado por la Junta Nacio
nal de la Mutualidad de Enseñanza Pri
maría.

En su portada, estampada, llevará, 
bajo las armas de España, la siguiente 
inscripción: «Ministerio de Educación
Nacional. Dirección General de Enseñan
za Primaria. Cartilla de Escolaridad».

5.a Las ofertas para este concurso ha
brán de entregarse, en sobre cerrado y 
lacrado, en la Dirección General de En
señanza Primaria, consignándose la si
guiente inscripción: «Mutualidad Nacio
nal de Enseñanza Primaria. Para el con
curso de la Cartilla de Escolaridad».

6.a Estas ofertas serán de dos tipos: 
a) el precio de la Cartilla sin incluir *1 
papel, es decir, comprendiendo sólo la 
impresión, encuadernación y distribu
ción; b) precios de la Cartilla según 
muestras de papel, que acompañarán, 
incluyendo además los de impresión, «n- 
cuadernación y distribución.

7.a La apertura de los sobres conte
niendo las ofertas se verificarán públi
camente ante un Notario designado por 
el Ilustre Colegio Notarial de Madrid, 
en el local que señale la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, y se rea
lizará dentro de los cinco días siguientes 
a la terminación del plazo de admisión 
de pliegos, a las doce de la mañana, 
siendo de cuenta del Industrial adjudi
catario de este concurso los gastos de 
apertura de pliegos y del presente anun
cio.

8.® Dentro de los ocho días siguientes 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria convocará a la Junta Nacional 
de la Mutualidad de Enseñanza Frima- 
ria, y a la vista de las proposiciones pre
sentadas adjudicará provisionalmente el 
concurso o declarará no haber lugar a 
su adjudicación, elevando la oropuesta 
al Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional, a efectos de aprobación defi
nitiva y orden correspondiente.

9 a Una vez adjudicado este concur
so, la Casa adjudicataria se obliga a ie- 
ner dispuestos para su entrega 1.000.000 
de ejemplares en el plazo de cuarenta v 
cinco días, a partir de la fecha de Ja 
adjudicación definitiva, y después de eshi 
entrega 120.000 ejemplares semanales, 
hasta completar el total.

10. Para responder del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, la Casa 
adjudicataria. al recibir la notificación, 
elevará a definitiva la fianza, comple
tando la provisional ya efectuada hasta 
el diez por ciento del importe de su ofer
ta. Tam o las fianzas provisionales :ump 
la definitiva se deoositarán.
cibo, en al Caja dé la Mutualidad Na
cional de Enseñanza Primaria, por me
dio de efectos nominativos, contra un 
Banco de Madrid.

Los concursantes cuyas ofertas no ha
yan sido aceptadas podrán retirar, a* 
partir de la resolución del concurso, rus 
fianzas provisionales, firmando el recibo 
oportuno.

11. Por la Mutualidad de Enseñanza 
Primaria se darán a la Casa conce.-lo•i:i- 
ria las órdenes de distribución de la Car
tilla, entre las citadas Juntas Provin
ciales.

12. El abono del precio de las Carti
llas a la Casa adjudicataria se Teriíva- 
rá por la citada Mutualidad a n  m kU 
que las mismas sean recibidas por sus 
destinatarios, y en ningún caso se podrá 
reclamar al Estado pago de indemniza
ción alguna por la Casa concesionaria.

13. La- demora en el cumplimiento de 
los plazos de entrega dará luger a i a 
rescisión de este contrato y a la pér
dida de la fianza depo.suada. o h le-. n- 
demnización ce  500 pesetas por día. des- 
contables de la citada fianza, según lo 
estime esta Dirección General. Esia .u- 
2a será devuelta a la Casa concer.:ona-
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ria, lina vez cumplidas por dicha Casa 
las condiciones de este concurso.

14. En caso de declararse desierto 
este concurso, por cualquier causa, o  
por darse la situación que se preveo en 
el punto anterior, la Dirección '.enerul 
procederá a la confección, por gestión 
directa, de la Cartilla de Escolaridad, en
comendándola a la Mutualidad Nacio
nal de Enseñanza Primaria.

Madrid, 30 de junio de 1952.—El Di
rector general, E. Canto.

1.721—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el proyecto de obras de repa
ración y conservación en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Arz
obispo G elmírez», de Santiago de Com
postela.

Visto el expediente de obras de repa
ración y conservación en el Inétituro 
Nacional de Enseñanza Media «Arzobispo 
Gelmírez», de Santiago de Compostela, 
cuyo proyecto fuá redactado por el Ar
quitecto don Peregrín Estellés; y 

Resultando que la cantidad total de 
43.657,97 pesetas, a que asciende el pre
supuesto de las obras proyectadas, se 
distribuye en la siguiente form a: Eje
cución material, 37.314,52 pesetas: plu
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, calculados sobre el importe de la 
mano de obra, 6.156,88 premio de Paga
duría, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material, 186,57 pesetas; total, 43.657,97 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 20 de abril 
de 1949 y 30 de noviembre de 1950: 

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Esta
do han tomado razón y fiscalizado el 
gasto, respectivamente, ¿n fechas 22 y 
28 de abril último;

Considerando que las obras no afec
tan a la estructura, por lo que no pro
cede el abono de honorarios facultativos: 

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes y pueden ejecutarse 
por el sistema de administración, dada 
su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su total importe de 43.657,97 pese
tas, debiendo realizarse las obras por el 
sistema de administración y librándose 
la expresada, cantidad con cargo al ca
pitulo segundo, artículo quinto, grupo y 
conceptos único, del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento 

D e orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V S, para 
m  conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1952.—El Di

rector general, José María Sánchez de 
JMnniaíru

Sr Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Santiago de Com
postela.

Disponiendo la adquisición de mobiliario 
con destino al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Peñaflorida», de San 
Sebastián.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director del Instituto Nacional de En
señanza Media «Peñaflorida», de San Se
bastián, para adquisición de mobiliario 
con  destino a aquel Centro;

Resultando que de entre los citados ptfe- 
gapuesto* aparece como más beneficio*)

para los intereses del Estado el redactado 
por «José M.a Iparraguirre», de San Se
bastián, por un importe total de 57.070 
pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto, respectiva
mente, en fechas de 22 de abril y 6 del 
actual;

Considerando que la adquisición que 
se propone es necesaria y urgente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia por 
su citado importe total de pesetas 57.070, 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí 
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único del vigente presu
puesto de gastes de este Departamento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1952.—El Di

rector general, José María Sánchez de 
Muniaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Pañaflorida», de San 
Sebastián.

Aprobando el proyecto de obra  de repa
ración en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media « Pedro Espinosa», de An
tequera.

Visto el proyecto de obras de repara
ción y consolidación en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Pedro Es
pinosa», de Antequera vMál-aga), redac
tado por el Arquitecto don Antonio Ga
lán Lechuga, con un presupuesto de eje
cución material de 167.145,51 pesetas:
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 25.071,82; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 30.643,34 pesetas; 
total de la contrata, 222.860,67 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3 por 100, una vez deducido el 
50 por 100 que determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, 2.507,18 pesetas: 
al mismo, por dirección de obra, 2.507,18 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, a.504,30 
pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en 10 de Diciem
bre últim o;

Considerando que las reparaciones que 
se proponen son necesarias y urgentes 
para la mejor conservación del edificio;

Considerando que las obras deben rea
lizarse por el sistema de subasta dada 
su cuantía;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» del gasto 
en 19 de mayo y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo en 6 de Junio ac
tual,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, redac
tado por el Arquitecto don Antonio Ga
lán Lechuga, para reparación y conso
lidación del edificio del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Pedro Espino
sa», de Ante-quera, por su expresado im
pon^ total de 229.379,33 pesetas, y que 
dicha suma se abone con cargo -al cré
dito que para estas atenciones se con
signa en el capitulo tercero, artículo sex
to. grupo y conceptos únicos, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento, y que las obras se lleven a efecto 
por el sistema de subasta.

De orden comunicada por el excelen
tísimo tenor Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1952.—El Di

rector general de Enseñanza Medía, Jo
sé María Sánchez de Muniaín.

Sr Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Pedro Espinosa», dft 
Antequera.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Local de Formación Profesio
nal de Villanueva y Geltrú (Barcelona)

Anunciando convocatoria para la p ro v i
sión de varias plazas docentes vacantes 
en la Escuela de Trabajo de Villanueva 
y Geltrú (Barcelona), mediante con
curso de méritos y examen de aptitud.

El Patronato Local de Formación Pro
fesional de Villanueva y Geltrú anuncia 
la provisión, por concurso de méritos y 
examen de aptitud, en la forma prevista 
en el vigente Estatuto de Formación Pro
fesional. de 21 de diciembre de 1928. y 
Carta fundacional de la Escuela de Tra
bajo, las plazas de Profesores que a con
tinuación se indican, con sujeción a la* 
siguientes bases:

1.* Las plazas objeto de este concurso 
de méritos y examen de aptitud son las 
siguientes:

a* Un Profesor de Matemáticas (Cál
culo aritmético. ídem algebraico, Aritmé
tica y Nociones de Geometría), con la 
retribución anual de 4.200 pesetas.

b; Un Profesor de Matemáticas (Geo* 
metría, Algebra y Trigonometría), con la 
remuneración anual de 4.200 pesetas.

c) Un Profesor de Ciencias Físlco-Quf- 
micas .̂Física y Química), con la retri
bución anual de 4.200 pesetas.

d» Un Profesor de Ciencias Naturalea 
(Nociones de Física, Química y Ciencia* 
Naturales), con la retribución' anual de
4.200 pesetas.

e) Un Profesor de Motores y Máqui
nas, con la retribución anual de 4.200 
pesetas.

í) Un Profesor de Mecánica (Mecáni
ca general y aplicada, Nociones do re
sistencia de materiales*, con la retribu
ción anual de 4.200 pesetas.

g) Un Profesor de Dibujo (Dibujo li
neal, Dibujo lineal aolicado al oficio. Di
bujo industrial, trazado e interpretación 
de croquis», con la retribución anual d®
4.200 pesetas.

h> Un Profesor de Cultura general 
(Gramática, Geografía e Historia Uni
versal y de España*, con la retribución 
anual de 3.000 peseras.

i) Un Profesor de Idiomas, con la re
tribución anual de 3.000 pesetas.

2.* Estas cantidades serón percibida* 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato.

3.» Iros aspirantes a las plazas a), b), 
c) y d) deberán estar en posesión del tí
tulo de Licenciados o  Doctores en Cien
cias, Ingeniero Industrial, Perito o  Téc
nico Industrial.

4.a Los aspirantes a las plazas e) y 
f) deberán estar en posesión del título 
de Ingeniero, Perito o Técnico Industrial,

5.a Iros aspirantes a la plaza g) debe
rán estar en posesión del título de In
geniero Industrial, Arquitecto, Perito o  
Técnico Industrial.

6.* Los aspirantes a la plaza señalada 
con la letra h) deberán estar en posesión 
del titulo de Licenciado en Filosofía y 
Letras o Maestro de Enseñanza Primaria,

7.a Los aspirantes a la plaza señalada 
con la letra i) no necesitarán estar en 
posesión de título académico alguno.

8.a Iros aspirantes acreditarán ser es
pañoles, rnavores de edad, no estar inca
pacitados para él ejercicio de caraos dú- 
blicc* ni padecer delecto físico ni mutU
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lación que les imposibilite para ejercer 
las funciones que aspiren a desarrollar.

Deberán presentar los siguientes docu
mentes en la Secretaría del Patronato 
local de Formación Profesional: 

fi) Instancia dirigida al ilustrísimo se
ñor Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional, dentro del plazo 
de quince días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL
del  e s t a d o .

b) Partida de nacimiento, legalizada 
en su caso.

c)  Certificado negativo de anteceden
tes penales.

d) Certificado médico que acredite no 
padece* enfermedad alguna contagiosa o 
defecto físico que le imposibilite para 
ejercer el cargo.

é) Título o certificado acreditativo de 
hjber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

f) Certificado de buena conducta y ad
hesión al Glorioso Movimiento Nacional.

h) Cuantos documentos Justifiquen los 
méritos que se aleguen.

9.a Los aspirantes presentarán una Me
moria explicativa de carácter pedagógi
co donde desarrollen los métodos, proce
dimientos y forma de enseñanza que han 
de seguir en el desempeño de su come
tido, así como los programas que en lí-

, peas generales abarquen el contenido de 
las enseñanzas que pretendan explicar.

10. Ante los Tribunales que se desig
nen, los aspirantes razonarán el conte
nido de la Memoria que presenten y rea
lizarán dos ejercicios, uno consistente en 
exponer verbalmente un tema del p ro  
grama presentado por el aspirante elegido 
entre tres sacados a la suerte; el segun
do consistirá en la realización de un ejer
cicio práctico determinado por el Tríbu- 
naVen relación con la materia propia de 
la disciplina.

'11. Independientemente de las prefe
rencias señaladas én la Real Orden de 
20 de Julio de 1929, de aplicación gene- 

,ral para estos concursos, se estimarán 
como méritos preferentes los siguientes:

a)' El prestar o haber prestado servicios 
en las Escuelas de Trabajo y muy espe
cialmente en la de Villanueva y Geltrú.

b) Haber obtenido por concurso u opo
sición plazas de Profesor numerario en 
Escuelas de Peritos Industriales en ma- 
teriu análoga en la del presente con
cu t so.

.£} Superioridad de títulos ó  diplomas, 
d) Todos los*demás méritos , que los 

interesados deseen presentar.
12. Los nombramientos tendrán carác

ter de provisionalidad por un período de 
dos años. Pasado dicho periodo podrán 
ser confirmados, si el Patronato lo estima 
conveniente, por otros cinco años.

13. Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, se pasarán estos ex
pedientes a los Tribunales designados, los. 
cuales se constituirán procediendo en la 
primera sección el examen de . la docu
mentación-presentada y calificación de 
méritos acreditativos, indicando quiénes 
quedan admitidos o excluidos por tener 
la documenatción incompleta y señalan
do a los aspirantes fecha para las pruebas 
de aptitud correspondientes.
.14. En los diez días siguientes al de 

la;, reunión antes expuesta podrán aque
llos concursantes que se les declare ex
cluidos por el Tribunal presentar las re
clamaciones procedentes ante el Patrona
to. Local de Formación Profesional, el que 
deliberará y tomará acuerdo sobre las 
n damas! -

1.1 El Tribunál estarán constituido de 
la. si guíente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don José 
Qrau Solanes, Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional, Director 
de la Escuela de Trabajo y de Peritos 
Industriales.

Vocales: Don Pedro Vallcorba Sánchez,

Profesor de la Escuela de Peritos Indus
triales y miembro del Patronato.

Don Pelayo López Elias, Maestro Na- 
cional y Secretario del Patronato.

Don Juan M. Montesinos Montesinos, 
Perito Industrial y Profesor de la Escue
la de Peritos Industriales.

Don Francisco Rafols Coll, Perito In
dustrial y Profesor de la Escuela de Pe
ritos Industriales.

Suplentes: Don Agustín Caba Morros, 
Tesorero del Patronato.

Don Carmelo García Castejón, miem
bro del Patronato.

Don Juan Montaner Raventós, Perito 
Industrial.

Don- Federico Travé Alfonso, Licencia
do en Derecho y Profesor de la Escuela 
de Peritos Industriales. ,

16. Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser presentadas por los intere
sados al Presidente del correspondiente 
Tribunal, por escrito, dentro del plazo 
de veinticuatro horas de haberse produ
cido el hecho que las motivare, y el Tri
bunal, después de informarlas, las unirá 
al oportuno expediente. ,

17. Los Tribunales levantarán acta de 
cada una de las sesiones que celebren, y 
en la final, la propuesta. Estas actas, los 
ejercicios realizados, la propuesta y la 
documentación de los concursantes pasa
rán al Patronato, que en sesión plenarift 
deliberará y acordará la elevación de la 
propuesta a la Superioridad para su apro
bación o reparos en unión de un dupli
cado de las actas.

Villanueva y Geltrú, 30 de abril de 
1852.—El Presidente del Patronato. José 
Grau Solanes.—Aprobado, el Director ge
neral, Carlos M.a R. de Valcárcel.

(Patronato de Formación Profesional 
de Madrid)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de una plaza de Profesor 
Ingeniero vacante en el Instituto Na
cional de Psicotecnia.

Se anuncia para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes 
una plaza de Profeso^ Ingeniero, vacan
te en el Instituto Nacional de Psicotec- 
nia, dependiente de este Patronato 

De conformidiad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica, fecha 12 de julio de 1948, y 
acuerdo de esta Gestora en sesión de 17 
de marzo próximo pasado, el expresado 
concurso se ajustará a las siguientes 
bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún'áños, no 
estar inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos y hallarse en posesión del 
título de Ingeniero Industrial.

2.a Las solicitudes se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional, de Madrid, y se presentarán en 
la Secretaría de dicho Organismo, plaza 
de Santa Bárbara. 10, dentro del pleáo 
de treinta días naturales, contadó9 desde 
el siguiente, inclusive, al de la publica
ción de este enuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegro y si no van acom
pañadas de ios siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada, si corresponde al distrito 
de la Audiencia Territorial de Madrid, y 
legalizada, en los demás casos.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo o Servi
cio de la Administración Pública.

d) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco

pesetas en concepto de derechos de exa- 
men y quince por formación, de expe- 
diente.

4.a Los interesados presentarán,, asi
mismo, en el mismo acto, justificante de 
los trabajos, títulos y servicios que ale
guen como méritos para el concurso y 
una Memoria; organización y c o n te n id o  
del servicio de la Sección correspondien
te, trabajo original que desarrollarán con
forme a cu personal criterio, dentro de 
las normas generales por que se rige el 
Instituto Nacional de Psicotecnia.

5 a Terminado el plazo pana solicitar, 
se formará por la Secretaría del patro- 
nato y se autorizará por su Presidente, 
Va. lista de aspirantes admitidos y excluí-* 
dos del concurso, la cual se hará públi- 
ca en el tablón de anuncios del Patrona
to pasándose al propio tiempo el expe
diente al Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante laa 
condiciones exigidas en la base primera, 
o no presentar los documentos de carác
ter obligatorio, pudiendo reclamar los ex
cluidos ante el Presidente del Patronato 
en término de quince días, contados des
de la ‘ fecha en que se haga público el 
anuncio.

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de un mes, como máximo:

a) A convocar al Tribunal para Juzgar 
los méritos que aleguen los concursan* 
tes y calificarlos.

b) A determinar las pruebas prácticas 
que serán objeto del examen; y

c) A convocar a los concursantes para', 
dar comienzo a los ejercicios.

8.a Los ejercicios o pruebas del exa
men de aptitudes serán^dos: 

Primero. Explicación de un punto ele* 
gido por el Tribunal de la Memoria pr<* 
Sentada por el examinando: y

Segundo. El ejercicio o ejercicios prác
ticos que el Tribunal acuerde en relación 
con la organización y servicio de] Depar
tamento respectivo.

9.a El Tribunal, una vez terminadas* 
las pruebas del examen formulará pro
puesta de provisión de la plaz* a favor 
del aspirante que haya obtenido mayor 
puntuación, o de no haber lugar a la 
misma, devolviendo el expediente al Pa
tronato para sil curso a Ja Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral a sus efec^ 
to».

10. Los* concursantes podrán promo-'. 
ver reclamaciones contra cualquier aqto 
del Tribunal que estimen contrario a las 
normas de la convocatoria. La reclama-; 
ción se formulará de palabra en el actor 
de la comisión del hecho, que la motiva, 
y se ratificará, mediante instancia diri
gida al presidente del Tribunal, dentro' 
de las veinticuatro horas siguientes. El 
Tribunal informará la reclamación .y. la; 
unirá ál expediente del concurro, sin qu*. 
en ningún caso, se interrumpa/ por esta 
causa el curso de sü actuación.

11'. Para la calificación d¿. los aspi
rantes, se tendrán en cuenta, como mé
ritos preferentes, por el orden que se  .in-_ 
dican, los siguientes:

1« Mayor tiempo de servicios presta
dos en el Instituto Nacional de Psleotec*, 
nía.

2 Ó Mayor tiempo de servidos en ótfós 
Centros de Formación Profesional o rela
cionados con los servicios de Psicotecnia*

3 f  Prelación de tít’ulo profesional, en 
caso de que los posean, por este orden: 
Doctor o Licenciado en cualquier Facili
tad universitaria, o Ingeniero en cual
quiera de sus especialidades, con lg\ial 
puntuación: Ayudantes de Ingeniero, pe
rito o Técnico Industrial, y otros títulos 
profesionales

4.° Obras, monografías o artículos,.pú-; 
blicados o inéditoO.

5.° Servicios prestados en entidades 
oficiales o privadas de cualquier clase.

12. El aspirante que resulte, propuesta 
quedará sometido a las normas genera-‘
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les del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y deposiciones reglamentarias, 
y disfrutará el sueldo o gratificación ini
cial de seis mil pesetas, pudiendo ser con
firmado sil nombramiento a los dos años 
de servicios, con el aumente del 20 por 
100 de dicho haber inicial y. sucesivamen
te, cada cinco años posteriores, con un 
aumento de igual cuantía. La jornada 
de trabajo será la establecida por el Re
glamento interior del Instituto Nacional 
de Psicotecnia.

13. El Tribunal calificador estará cons- 
. titu ído:

Presidente: Don Guillermo Krahe He
rrero, Presidente del Patronato de For
mación Profesional de M adrid; y

Vocales: Don Manuel-Villar Lopesino, 
Jefe de Departamento del Instituto Na
cional de Psicotecnia ; don Antonio Mar
tin Serralde, Profesor Ingeniero del mis
m o; don Pablo Martí Gispert. Ingenie
ro y Director de, la Escuela de Orienta
ción Profesional de San Roque, y don 
Díómedes Palencia Albei’t, Ingeniero y 
Director de la Escuela de Orientación 
Profesional de Chamartín de la Rosa.
, Suplentes: Presidente, don Ricardo Iba^ 

rrola Monasterio, Director del Instituto 
Nacional.de Psicotecnia; y Vocales: don 
Luis Casaus Ardura, Profesor Ingeniero 
dei mlfemo,' y ' don Antonio del Corral 

• Saiz, Ingeniero y Director de la Escuela 
de Orientación Profesional y Aprendiza
je  «Taller de Nuzaret».
»Madrid, 23 de mayo de 1952.—El Pre

sidente, Guillermo Krahe Herrero. — 
Aprobado: el Director general de Ense
ñanza Laboral, Carlos María R. de Vial- 
cárcel.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Convocando cursillos, para veterinarios, 

de Iniciados en Inseminación Artificial 
Ganadera, a celebrar en Madrid, Bar
celona, Zaragoza y Córdoba.

Siguiendo el plan de perfeccionamien
to técnico de los profesionales dependien
tes de esta Dirección General, aprobado 
por Orden ministerial de 11 ^e febrero 

- ultimo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 16) y de conformidad con el 
Reglamento orgánico de funcionamiento 
del Instituto de Inseminación Artificial 
Ganadera y Orden ministerial de 30 de 

, agosto de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de septiembre) en las que 
&e establecían las normas a seguir para 
la organización dei servicio y de cele
bración de curso* técnico-prácticos de 
perfecciqnamiento de Veterinarios, esta 
Dirección General, en estrecha colabo
ración y conformidad con las Facultades 
de Veterinaria de Zaragoza y Córdoba, 
¿e sirve disponer: 

il'.° Din-ante los meses de octubre.. y 
noviembre próximos se celebrarán cua
tro cursos de perfeccionamiento de las 
técnica* de Inseminación Artificial Ga
nadera en Madrid, Barcelona, Zarago
za y Córdoba, a los que podrán asistir 
cuarenta Veterinarios, como máximo, a 
cada uno de los cursillos.

2.° Darán comienzo, el día y hora que 
fin la citación a los interesados se deter

mine dentro de los meses de octubre y 
noviembre y tendrán una duración apro
ximada de quince días.

3.* Podrán solicitarlo todos les Vete
rinarios que deseen iniciar este perfec
cionamiento indispensable .»ara poder 
concurrir a los cursos de Diplomados, di
rigiendo sus .instancias a esta Dirección 
General los que dese.en concurrir el de 
Madrid; a la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería los que deseen asis
tir al de Barcelona, y a los D ecaios de 
las Facultades de Veterinaria de Zara
goza y Córdoba los que deseen asistir a 
los organizados por estás capitales, antes 
del día 15 de septiembre próximo, apor
tando cuantos documentos consideren 
precisos en justificación de sus méritos 
y en el interés que su perfeccionamiento 
pueda representar para la ganadería de 
la región donde ejerza su profesión.

4.° La Sección Segunda de esta Di
rección General, la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería dé Barce
lona y los Decanos de las Facultades de 
Veterinaria de Zaragoza y Córdoba re
mitirán a esta Dirección General antes 
del día 30 de septiembre relación de as
pirantes, con informe de ios que a sq jui
cio, en virtud de los méritos aportados, 
deben ser seleccionado», adjuntando las 
instancias y designando dia de comienzo 
del cursillo.

5.° Esta Dirección General, en vista 
de los informes e . instancias recibidas, 
seleccionará el número de asistentes que 
determina el párrafo primero y que se
rán los autorizados para asistir a los 
cursillos y a los que se ©anvoc&rá direc
tamente por la Sección segunda de esta 
Dirección General.

6.° Los - Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de

’ Colegios Veterinarios o  de los Colegios 
Provinciales a que pertenezcan ayuda 
económica, en concepto de beca, para 
atender a los gastos de su desplazamien
to y estancia en la capital que les co
rresponda, a cuyo efecto quedan autori
zados los referidos organismos para con
cederlas si sus consignaciones presupues
tarias lo permiten.

7.° Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, que someterá a los alum
nos a las pruebas que conceptúe opor
tuno y enviarán a esta Dirección Gene
ral relación de los que merezcan se les 
otorgue certificado acreditativo del per
feccionamiento obtenido el cual una vez 
extendido se remitirá por cónductb del 
Tribunal a los interesados

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1952.—El Direc

tor general, C. García Alfonso.

Sr. Jefe de la Sección segunda de la
Dirección General de Ganadería,

DIRECCION GENERAL DE T IM BR E  
Y M ONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el SORTEO  
ESPECIAL que se lia de celebrar en 

Madrid el día 15 de Julio de 1952
Ha de constar de. dos series de 54.000 bi

lletes cada una, al precio de 1.000 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 100 pe
setas: distribuyéndose 37.308.600 pesetas 
en 7.349 prem ios para cada serie, de la 
manera siguiente

P rem ios'
de .

cada serie Pesetas

1 d e ................  .. .    7 .500000
1 de................................    3.000.000

. i  d e ................................. ..................  1.500 000
10 de 30.000.......................................  300.000

*1.095 de 10 000.......................................  10.950.000'
539 de 10.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio prim ero.:. .. . ............... 6.390.000

99 aproximaciones de 10.000 
peseta? cada una, para ios 
99 núm eros restantes de la 
centena del prem io pri
m ero... ...................   090.000

99 ídem de 10.000 id. id., para 
v los 99 núm eros restantes 

de la centena del premio
segundo  09O.QOO ‘

99 Idem de 10 000 id. id., para 
los 99 núm eros restantes 
de la centena del premio *
tercero......................  ............  090.(KX) .

2 ídem de 75.000 pesetas ca
da una para los núm eros 
anterior y posterior al del
premio prim ero.........................  150.000

2 ídem de 50.000 id. id., para
lps del premio segundo... 100.000 

2 ídem de 24.800 id. id., para
los del premio tercero ... 49.600

5.399 reintegros de 1.000 pesetas 
cada uno, para los núm e- 

. ros cuya term inación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio prim ero  .. . 5.399.000

7.349 -, 37 Í308.600

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean 
iguales a las del que obtenga pl premio 
primero son com patibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al bi
llete: entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los núm e
ros .anterior y posterior de los tres pre
m ios mayores, oue si saliese prem iábo el 
número 1, su anterior es el núm ero 54.000, 
y fci éste fuese el agradado, el b illé te . n ú 
m ero 1 será el siguiente.— Para ,1a apli
cación dé las aproximaciones de 1(3.000 pe
setas se sobrentiende que si el prem io pri
m ero corresponde, por ejem plo, al núm e
ro 25, 6é consideran agradados los 99 n ú 
m eros restantes de la centena: es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, -y 
en Igual form a las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes,— Tendrán  
lerecho al prem io de 10.000 pesetas, según  
queda dicho, todos los billetes cuya» dos 
últim as cifras sean iguales a las del que  
obtenga el prem io primero. —  Igtlalm ente  
tendrán derecho al reintegro del preolo 
ie l billete, .com o ya queda expuesto, to 
dos los núm eros cuya term inación sea 
igual a la del que obtenga el prem io pri
m ero. EV sorteo se efectuará en el labal 
destinado al efecto, con las so lem n id a d »  
prescritas por la Instrucción del Ram o!-»-- 
En la propia form a se hará después tm  
sorteo especial, para adjudicar clncor pte- 1 
m ios de 250 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecim iento» de Be
neficencia provincial de Madrid. —  Estos 
actos serán públicos, y los concurrentes 
interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer ob
servaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos.—» 
Al dia siguiente de efectuados éstos, se 
expohdrán a l.p ú b lico  las listas de lo» nú
m eros que obtengan prem io, único docu
m ento por el , que se efectuarán los pa- 
gos, según lo prevenido en el artículo 12 
de lá Instrucción del Ram o, debiendo te- 
clam arse con exhibición de ios bllleteis. 
conform e a lo establecido en el 18.-—Los, 
premios y reintegros se pagarán en las 

.Adm inistraciones en q u e .se  vendan los bi
lletes

Madrid, 20 de. m arzo d£ 1952 /—Él Dlrec- 
,or general, Fernando Roldán.


